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Proemio 

Con fundamenlo en los articulos 134 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 60, numeral 1 y 64, 
numerales 1 y 3, de la Constitución Política de la Ciudad de México; 3, 5, 90 párrafo primero y 91 de la Ley de Austeridad, 
Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, el articulo 49, fracción 
XV de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México, yen los numerales 5, 20, 23, 24, 25, 27 inciso 
b), 28 primer párrafo, 29, 37 (en concordancia), 39 (en concordancia), 40 fracción 11 (en concordancia), 41 (en 
concordancia), 42 (en concordancia), 43 (en concordancia), 44, 45 (en concordancia), 46, 51 , 52, 60 primero y cuarto 
párrafo, 62, 68, 69, 70 primer párrafo, 71,72, 73, 74, 75, 76, 77, 79 fracción I y 111, 82, 83, 84, 85, 86, 95, 96, 97, 98, 101, 
103, 108, 110, 11 1, 112 Y 113 de los Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 
del Instituto Electoral de la Ciudad de México, las Normas de Racionalidad, Austeridad y Disciplina Presupuestal del 
Instituto y con fundamento en el articulo 29, tercer párrafo, de las Normas Generales de Programación, Presupuesto y 
Con labilidad del Instituto Electoral de la Ciudad de México; la Secretaria Administrativa, a través de la Dirección de 
Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios, con domicilio en Huizaches No. 25, planta baja, Colonia Rancho Los 
Colorines, C.P. 14386, Tlalpan, Ciudad de México, celebra el Concurso por invitación restringida a cuando menos tres 
proveedores No. IECM·INV·12/24, relativa a la adquisición de ta renovación del licenciamiento del sistema de 
telefonfa por IP, solicitado por la Unidad Tecnica de Servicios Informáticos del Instituto Electoral de la Ciudad de México . 

. ,t~ . Glosario de Términos 

i 
Instituto: A.i nstituto Electoral de la Ciudad de México. 
Lineamientos?' Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto 

r fo ' Electoral de la Ciudad de México (mismos que se encuentran disponibles en el sitio de Internet del 
: .• ~. Instituto www.iecm.mx en la .secciQ~de 'marco norrnat[vo · Lineamienlos~). • 

DACPyS: Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios (Área convocante). 
UTSt: : . ..!!nidad Técnica de Servicios Informáticos (Área requirente). 
Proveedor: ~eisona fisica o moral qye'celebre contratos o pedidos con carácter de vendedor de bienes muebles, 

arfeñdador o prestado(.de servicios con el Instituto. 
>...l ~ ..... . 

. " 
Cuadro resúmen déi procedimie~to de {;oncurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 

Evento Fecha Horario Lu~ar 

El envío de bases se realizará mediante correo electrónico o bien en el Envío y consul1a física 
Periodo de envio y consulta de 18y21de de las bases de 9:00 a domicilio de la concursante. La consulla física de las bases será en la oficina 
bases del presenle concurso octubre de 2024 17:00 horas de la Subdirección de Adquisiciones ubcada en la calle de Huizaches No. 

25 Col. Rancho los Colorines, Tlalpan, 14386, Ciudad de México. 
Acto de Junta de Aclaración a 22 de octubre de 11:00 Horas. Sala que determine el InstiMo Electoral de la Ciudad de México, dentro de 
las Bases: 2024 sus instalaciones. 
Primera etapa: Acto de 25 de oc1ubre de Sala Que determine el Instituto Electoral de la Ciudad de México, dentro de 
Presentación y Apertura de 2024 

11 :00 horas. 
sus instalaciones. 

Propuestas: 
Segunda etapa: Acto de 28 de octubre de Sala Que determine el Insti1uto Electoral de la Ciudad de México, dentro de 
Presentación del Dictamen y 2024 11 :00 horas. sus instalaciones. 
Emisión de Fallo: 

Se formalizará el pedido en un plazo no mayor Sala que determine ellnstiMo Electoral de la Ciudad de México, dentro de 
Firma de pedido respec1ivo: a auince dias habiles contados a partir de la sus instalaciones. /1 ~ 

L ~ , ------- r~ ~ .<.....y ..... ~;¡¡..; En.1 I n.t' lu~ EI~_.I d . l . C ...... ed _ ............ ....... rn_ <:ornp'Of"I'\" I Id.~ y COfT>P"CIn>e" _",I ,,!.~t;cc--- ...... - ~ ........ 1. 
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'-~~; , .j-;'S/ ~~.::~. :.'" ~:.!'t':.~~,=o':\I~7.'::''''d-:::~:'_Ios~~~ Ieg.'- y regl" ..... " .. . 1ot: y ..... .1-_ .. conl'''U .. .. • ..... N • • ...-' 

. . . _. 



0.5 I"NSTI1\JTO ELECTORAL 
. CIUDAD DE b'!iti(:ICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

AÑo, 
FORTALECIENDO LA DElI:fOCRACIA 

IECM-INV-12/24 

fecha en que se notifique a la concursante que 
resulte ad'udicado en el fallo de la invitación 

Bases 

De los actores participes en el procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos 
tres proveedores. 

1.1. Servidores públicos responsables de la realización del procedimiento de Concurso por invitación 
restringida a cuando melÍos tres proveedores. 

De conformidad con lo establecido en el numeral 23 y 24 de los Lineamientos. el servidor público responsable del 
procedimiento es el Lic. César Hoyo Rodriguez, Secretario Administrativo, Lic. Miguel Pérez Jiménez, Director de 
Adquisiciones, Control asi como el Lic. Víctor Manuel Vergara Quezada, Subdirector de 
Adquisiciones. Los I de llevar a cabo el procedimiento serán quienes podrán presidir los 
eventos, emitir las los Dictámenes: "Legal y Administrativo" y "Económico", asi como 
emitir el Fallo; de mo.,óill 

1.2. Servidor público responsable de la supervisión, control y seguimiento del pedido respectivo de 
suministro de bienes que se deriven del presente procedimiento. 

Area re uirente Titular 
. ' .~ Unidad Técnica de Servicios Informáticos Lic. Estefanía Mena Ibarra 

Quien será la responsable de la adecuada supervisión, control, verificación físíca del suministro de los bienes el correcto 
seguimiento del pedido respectivo que al efecto se celebre; ésta fungirá como "Area Requirente" en este procedimiento 
para la aclaración de cualquier duda que resulte por parte de las concursantes en cuanto a esas caracteristicas y 
especificaciones técnicas de los bienes; esta servidora pública será quien emita y suscriba el "Dictamen Técnico". 

' . 

1.3. De los representantes 'de la Contráioria Interna y de la Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos del Instituto 
Electoral de la Ciuda~' de MÚieo. 

De conformidad a lo establecido en el numeral 25 de los Lineamientos, esta "Convocante" invitará a participar mediante 
oficio que esta elabore a un representante de la Contraloría Interna y de la Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México, quienes verificarán que el procedimiento de contratación se realice conforme a 

. la normatividad vigente. 

1.4. De las concursantes. 

En el presente procedimiento de suministro de los bienes podrán participar personas fisicas o morales con una propuesta 
cierta en este concurso. 

Las concursantes deberán elaborar y presenlar su documentación legal y administrativa, 
técnica, económica y la garantía de formalidad de la propuesta de acuerdo a las instrucc' 
estas bases. 

!""'nOs Un lru .. huto d . C.lldad 

eCI S en 

:.."-'>Y6?:(¿;,:; En .. 1 Instituto EI..,t __ , d. , .. <:.1 .. <1..:1 d. México .. s ta lY'105 c omp. o m .. d d 3 s y com pr,,",e Ud os a "'mlnlst •••• Iecclones ...... ~~~._..,,# 
\
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2 Información del suministro de los bienes objeto del Concurso por invitación restringida a cuando menos tres 
proveedores. 

2.1 . Descripción de los bienes requeridos. 

El Instituto Electoral de la Ciudad de México requiere de la adquisición de la renovación del licenciamiento del sistema de 
telefonia por IP, cuyas caracteristicas y especificaciones técnicas de estos bienes se señalan en el ANEXO UNO de estas 
bases; las concursantes deberán ofertar conforme a la descripción solicitada en el ANEXO en cuestión y elaborarán sus 
propuestas técnica y económica conforme a lo señalado. 

2.2. Lugar y fecha de la entrega de los bienes. 

La concursante ganadora se obliga a entregar los bienes de acuerdo a la fecha y lugar señalado en el Anexo Técnico. 

2.3. De su calidad y garantia. 
,~í,1l~· tf··;:~' , 

Los bienes deberán cumiilir con lo solici tádq por el Area Requirente y garantizarse contra defectos y/o vicios ocultos desde 
el inicio del pedido re~Rei:tivo Y hasta la ~6'nclusión de este o en su caso del convenio modificatorio que se celebre, el área 
encargada de verific~íil\ú calidad. './ , . 

!z . . ~. 

El Instituto Electoral de la Ciudad de México, no aceptará los bienes en los siguientes casos: 
/:?" ,.< , 

a) Si el .próveedor al momento de suministrar los bienes requeridos no acredita el cumplimiento de la totalidad de las 
caract~:isticas , cantidades, especificaciones y requisitos solicitado.spor el Áre¡¡ .Require,nte .. 

~.: . 

b) Si dentro del'periodo de garantia, se detectan defectos o vicios ocultos en el suministro de los bienes sin haberlos 
corregido, en éste:caso se aplicará la g~r~ntia de cumplimiento del pedido respectivo . 

. . -, 
2.4. Responsabitidad·lab.oral,y det personal asignado. 

La concursante adjudicada, iendrá la calidad de patrón, respecto al personal que utilice para realizar el suministro de los 
bienes objeto del presente pro'cedimiento y deberá tener conocimiento pleno de las disposiciones de la Ley Federal del 
Trabajo y demás ordenamientos legales en materia de Trabajo y Seguridad Social, por lo que el "Instituto Electoral de la 
Ciudad de México" no podrá considerarse como patrón solidario o sustituto de cualesquiera de las obligaciones obrero 
patronales y responsabilidades que el mismo proveedor tenga con respecto a sus Irabajadores. 

En el caso de que el personal asignado por los proveedores para el suministro de los bienes haga conductas y 
comportamientos Inadecuados en las instalaciones del Instituto Electoral de la Ciudad de México se le pedirá que se 
retiren de las instalaciones, el proveedor estará obligado a responder por los daños y perjuicios ocasionados por su 
personal (trabajadores, técnicos, operadores, etc.) durante el suministro de los bienes. 

2.5. Tiempo límite para sustitución de los bienes que se detecten incumplimiento. 
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Como se ha mencionado, los bienes deberán acreditar el cumplimiento de la totalidad de las caracteristicas, cantidades, 
especificaciones y requisitos solicitados; por el Area Requirente con la finalidad de verificar que cumpla con las 
especificaciones de calidad requeridas. 

En caso de que los bienes no cumplan con dichas especificaciones o bien estas no correspondan con lo solicitado, no 
serán recibidos; y el proveedor se hará responsable de todos los movimientos que se requieran para hacer los cambios o 
correcciones sin costo adicional para el Instituto Electoral de la Ciudad de México, en un plazo de no más de 24 horas 
contadas a partir de la notificación que para tal efecto realice la UTSI corrigiendo las especificaciones de calidad requeridas. 

2.6. Patentes, marcas y derechos de autor. 

La concursante en caso de resultar adjudicada asumirá la responsabilidad total que resulte de cualquier violación a ias 
disposiciones legales inherentes a la Propiedad Industrial o Derechos de Autor, que surjan con motivo de este 
procedimiento o del pedido de los bienes que al efecto se celebre, deslindando de toda 
responsabilidad por su la Ciudad de México. 

2.7. 

El importe para el s6inini,stro 
importe total con 
modificatorio que ál.Eifeclo 

2.8 . •. Co~diciones de pago. 

ofertará en moneda nacional, indicando, costo unitario, subtotal, IYA. e 
terrn¡ñ,áciclO del pedido respectivo o en su caso hasta la terminación del convenio 

a) El pago se realizara en una sola exhibición posJerior ~ la recepción de manera electrónica o impresa según 
corresponda, del documento que ampare la adquisición de la renovación del licenciamiento, a entera satisfacción 
del Instituto, con el visto bueno que. ~éáí ice por escrito la Titular de la UTSI. 

b) Para proceder al pago, el proveedor deberá presentar en la DACPyS, la factura que cubra los requisitos fiscales 
y con.tar con la firma de la Titular de la UTSI, debidamente requisi tada para estar en posibilidad de obtener el 
contra·recibo correspondiente, y el pago se efectuará dentro de los quince dias hábiles siguientes, considerando 
el dia de pago a proveedores establecido por el Instituto. 

Importante: La factura deberá describir el bien con la misma redacción del pedido, asi como, el número 
de pedido, número de requisición, partida presupuestai, precio unitario, en su caso, etc. En caso de ser 
insuficiente el espacio en la factura, deberá adjuntar escrito con la información complementaria. 

c) En caso de que la factura no cubra los requisitos fiscales ésta se devolverá al proveedor para que haga las 
correcciones necesarias y se reinicie el procedimiento establecido en el inciso anterior, sin detrimento en el 
suministro de los bienes. 

d) El pago se efectuará en moneda nacional mediante transferencia electrónica a solicitud por escrito del proveedor. 

2.9. Anticipo. 

so ......... Un '_tItUlO d . C.lld.d 
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El presenle procedimienlo no considera olorgamienlo de anticipos. 

2.10. Impuestos y Derechos. 

Todos los impuestos y derechos que se generen con motivo de los bienes serán cubiertos por el proveedor, el "Instituto 
Electoral de la Ciudad de México" únicamente pagará al mismo, el importe correspondiente al Impuesto al Valor Agregado 
(IVA). 

2.11 . Información complementarla que deberá presentar la concursante. 

Incluida en la propuesta técnica, se deberá entregar toca la informaci6n que se considere necesaria para dar a conocer de 
manera detallada las caracteristicas y especificaciones de los bienes solicitados, para lo cual se anexaran fichas técnicas, 
folografias y/o triplicos que muestren eslas caracteristicas, las cuales se evaluarán en caso de empale. 

~~<xY.-... 
I •• ~~;~~~ .. 't.~ r1.- _ 

2.12. No acePtaci~~~~1irópues't~~~Jernativas . 
·'·"e },,;; 

En este procedimient(ríó se aceptara\Fiíropuestas con condiciones, marcas o cualquier otra allernativa, que pueda 
modificar de alguna l)Íanere lo establecidó.kn estas bases, por lo que las concursantes deberan presentar una sola opción 
para sus ofertas. ,> ',,'o 
3 Información,especifica sobre el procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres 

proveedo é~:" 
_ t4':I. ", ~ 

3.LMedios de Información para difusión y consulta de las ba~es del prpce.dimiento. 
".~~. 

Las bases pOdran consultarse físicamente en las oficinas del Instituto Electoral de la Ciudad de México 
, • ..¡ • 

3.2. Lugar, 'eventos, fechas y. horarios en los que se llevarán a cabo los eventos del Concurso por 
invitación 'restringida a cúarido menos tres proveedores. . - .- '. -

El lugar de registro y asistencia para cada uno de los actos sera el área de recepción del Institulo, en punto de la hora 
establecida, el personal autorizado por la DACPyS trasladara a las concursantes al área que se designe para cada uno de 
los eventos. 

Evento Fecha Hora 
Junta de Aclaraci6n a las Bases 22 de oclubre de 2024 11 :00 Horas. 
Acto de Presentación y Apertura de Propuestas 25 de octubre de 2024 11 :00 horas. 
Acto de Presentación del Dictamen y Emisi6n de Fallo 28 de octubre de 2024 11 :00 horas. 

3.3. Modificaciones que podrán efectuarse a las bases. 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 40 fracci6n 11 de los Lineamientos, se pocrán modificar aspectos 
establecidos en las bases, siempre que no implique la sustitución o variación substancial de los bienes requeridos 

~~~O~rig~in~a~lm~e~n~te~,~m~o~d~ifi~c~ac~io~n~e~s~q~ue~poc~ra~' n~r~e~al~iz~ar~s~e~e~n~la~J~U~n~ta~d~e~A~c~la~ra~c~i6~n~a~la~s ~B~as~e~s~' ;é~il;~~~~~~~~~~ ~ 

s...n- U n trutlo u . o _ C. Wd ad 

.-p'~i:j.--:t...?::,,;; . En o "n.Uluto 1: ..... _. , d. , . C, .... .ct _ .... ".Ico ~t."'OS comprorn.tld.~ )I c .. ...... pro~t~ _ _ ... Inln..-• • • c:c_. ~ ...... ;;:~ .... , 
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El acla con los acuerdos que se tomen en la Junta de Aclaración a las Bases formara parte integrante de las mismas, Y 
deberá ser considerada por las concursantes para la presentación de su propuesta, 

Por otro lado, de conformidad con el numeral 44 de los Lineamientos, la 'Convocan te' en cualquier etapa del procedimiento, 
previo al pronunciamiento del fallo, la 'Convocante' podrá modificar hasta en un 25% la cantidad de los bienes, siempre y 
cuando existan razones debidamente fundadas y motivadas o por causas de interés público, caso fortuito o fuerza mayor, 
las cuales deberán tenerse como acreditadas fehacientemente, 

Cuando la modificación se realice en el acto de: 

a) Aclaración a las Bases: Las concursantes al elaborar sus propuestas, deberán considerar las nuevas cantidades de 
los bienes, 

b) Presentación y A",'rtllr. ~~:~~~~~ 
hábiles a efecto ¡¡¡ 

'Convocante' otorgará a las concursantes un plazo no mayor a tres días 
,!l,comosoonclierltes en la parte económíca de sus propuestas, considerando 

conforme al formato establecido por la "Convocante', los nuevos periodo~~ 

En este caso 
cuantitativa, ha,;ta"" 
del Acto de Pr~s;ért"ción 

recíbir las propuestas originales y se abstendrá de realizar la evaluación 
oreserlten"losformalos señalados, en la fecha y hora que determine para la continuación 

El formato deberá reflejar las modificaciones hechas a las nuevas cantidades de los bienes, precio unitario, monto total 
con o, sin"impuestos originalmente propuestos y las nuevas cantidades ajustadas a estos conceptos, 

e) Fallo: Has!a.antes de su emisión; la 'Convocante' deberá propor.cionar el formato y conceder un plazo no mayor a tres 
días para su presentación, sólo aquellas concursantes que hubieren cumplido con los requisitos legates, técnicos y 
económicos, y se abstendrá de realizar el mejoramiento de precios, debiendo señalar hora y fecha para ta presentación 
del formato y contin~ación det Acto, :' 

3.4, Junta de Aclaración a tas Bases, , 

La Junta de Aclaración a las Bases se celebrará el dia 22 de octubre de 2024 a las 11 :00 horas; las dudas sobre las 
bases de este procedimiento, podrán presentarse por escrito, et cual deberá ser firmado por el Representante Legal o 
Apoderado Legal de la concursante, de acuerdo al ANEXO CUATRO de las presentes bases, hasla un día prevío a la 
celebración de la Junta de Aclaración a las Bases, debiendo enviarse a la "Convocante" a las siguientes cuentas de 
correo electrónico: miguel.perez@iecm,mx, victor,vergara@iecm,mx y adriana.lopez@iecm,mx, debiendo confirmar la 
recepción mediante acuse electrónico y de forma impresa, las que deberán estar firmadas en cada una de las hojas, o 
bien los cuestionamientos podrán entregarse o exponerse en el propio evento, 

Con la finalidad de agilizar el evento se podrán presentar las dudas que tengan las concursantes en archivos electrónicos 
a través de mediO magnétrco (CD ROM o USB con carácter devolutivo) mismo que, deberá elaborarse en procesador / 
de texto Mrcrosoft Word en cualquiera de sus versiones para PC, / 

La concursante que no aSista a la Junta de Aclaracrón a las Bases, podrá obtener copia del Acta ' 
evento, en la Subdirección de Adquisiciones, G-
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El acta que se derive de la Junta de Aclaración a las Bases formara parte integrat det contenido de tas mismas y debera 
ser considera por las concursantes en la presentación de su propuesta. 

3.5. Primera Etapa: Acto de Presentación y Apertura de Propuestas; acreditación de ta personalidad juridica 
de los concursantes y rúbrica de las propuestas. 

Este evento se celebrará el dia 25 de octubre de 2024, a las 11 :00 horas; no se permitirá el acceso al evento después 
de la hora señalada, por lo que se sugiere que las concursantes reg istren su asistencia 15 minutos antes del horario 
indicado. 

EN ESTE EVENTO, LA CONCURSANTE ENTREGARÁ SU PROPUESTA EN SOBRE ÚNICO CERRADO DE MANERA 
INVIOLABLE, procediéndose a la apertura de este, revisándose cuantitativa, sucesiva y separadamente, la 
Documentación Legal y Admi nistraJi~a , Propuesta Técnica, Propuesta Económica y Garantia de Formalidad de la 
Propuesta, descalificandose ¡¡!1l~~~I9.s1i'u~·hubieran omitido alguno de los requisitos exigidos en estas bases (Requisitos 
listados en el numeral 8 ?g~§jJS:Base'S)%r~~}equisitos especificos señalados en el Anexo Uno de cada partida. 

Los. documentos or~~I~~ y/o certil os, se devolveran al término del evenlo, ya que sólo se requieren para su 
coteJo. t.\? \'>. 

;~~~~ ~<}. 
Las concursantes J)ós Servidores Públicos presentes rubricaran las propuestas presentadas (con excepción de la 
Garantia de Formalidad de la Propuesta original), quedando en custodia de la ' Convocante' para su analisis cualitativo, 
cuyos resultad<?ill.e darán a conocer en la Segunda Etapa: Presentación del Dictamen y Acto de Emisión de Fallo. 

En caso ·de que la propuesta de alguna concursaQte hubiera. sido desechada, los, docum"ntos'con c~rácter devolutivo, 
como la Gata'ntia de Formalidad de la Propuesta; pOdrá'.ser devuelta' a la concursante tÍ'anséúiridos 15' dias habiles 
contados a partir 'de.la notificación del Fallo, pr~yia solicitud por escrito a la ·Convocante'. 

'-.'Wh.;; ¿1¡ 
El Representante Leg"ah "Apoderado Legi i de la concursante que asista a este Acto, para la entrega del sobre único, 
deberá acreditar'$u identidp'améd¡ante . la ·p(~sentación de identificación oficial original vigente y copia fotostática; dicha 
identificación Podrá present~rse denJro.:y solo'lo tendrá que hacer saber a la convocante, a elección de la concursante, 
quien únicamente podrá acrEiditar SU estancia en calidad de observador en el Aclo, esto en caso de que la propuesta 
sea entregada por persona distinta' al Representante o Apoderado Legal. (No será motivo de descalificación la falta de 
identificación o de acreditamiento de la representación de la persona que solamente entregue las propuestas, pero sólo 
podra participar durante el desarrollo del Acto con el carácter de observador). 

El Acto de Presentación y Apertura de Propuestas será presidido por el servidor público designado por la "Convocan te", 
quien será el único facultado para aceptar o desechar las propuestas y en general, para tomar todas las decisiones 
durante la realización del Acto, en los términos de la Normatividad aplicable en la materia. 

La "Convocante", previo a la celebración de la primera etapa, verificará que ninguna concursante se encuentre sancionado 
por la Secretaria de la Contraloría General de la Ciudad de México, por la Secretaría de la Función Pública de la 
Administración Pública Federal o por íncumplimiento contractual que den a conocer los Órganos Fiscalizadores. 

~~~3.~6~. ~~D~e~la~n~á~Ií~S~is~c~u~a~lít~a~tíV~0~Y~C~rít~e~rí~o~s~s~Ob~r~e~lo~s~cu~a~le~s~s~e~e~v~a~lu~a~rá~n~t~as~pr~o~p~u~es~t~as~.~;=~~~~~~~~,,~ 

1; 
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En el periodo comprendido entre la Primera y la Segunda Etapa, se realizará la evaluación cual ilativa de las propuestas, 
el dictamen comprenderá el análisis detallado de lo siguiente: 

a) La Documentación Legal y Administrativa, será evaluada por la Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y 
Servicios mediante la verificación del cumplimiento de los requ isitos solicitados en las bases, calificándose en 
términos de Cumple o No Cumple. En este último caso se indicará el motivo del incumplimiento. 

b) La Propuesta Técnica, misma que deberá incluir los resultados de la evaluación de la propuesta de manera detallada 
y descriptiva, la cual será evaluada por el Área Requirente mediante la verificación del cumplimiento de las 
caracteristicas y especificaciones técnicas de los bienes requeridos (de acuerdo al documental solicitado, recabado 
de los concursantes), calificándose en términos de Cumple o No Cumple. En este último caso se indicará el motivo 
del incumplimiento. 

c) La Propuesta económic;a);I~:I:¡,¡ai~.éráeJaluada por la Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios, 
mediante la ve rific~l4~!9JI c'i\'ffiP 1~0.de .Ios requisilos solicitados en las bases, calificándose en términos de 
Cumple o No CU'WlI~.iÉn este ultlmll¡caso se Indicará el molivo del Incumplimiento. Cuando se presente un error de 
cálculo en las p4@"estas present~¡¡s , sólo habrá lugar a su rectificación por parte de la 'Convocante' , cuando la 
corrección no implique la modificaq¡Qn de precios unitarios, lo que se hará constar en el análisis cualitativo. 

~~~ _cr~ 
~- ~ 

d) Garantía de F,ormalidad de la Propuesta, la cual será revisada por la Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial 
y Servicios, esto de acuerdo con lo establecido en el numeral 6.1 de las presenles bases. 

-;.-. 
Para hacer,el análisis cualitativo de las propuestas, se verificará que las mismas, incluyan toda la información, documentos 
y requisitos solicitados en las bases al igual que la descripción y especificaciones técnicas de los bienes solicitados por el 
Área Requirente, una vez hecha la valoración de estas' propuestas, se elaborará un' Dictamen que servirá de fundamento 
para emitir el FallQ, ~.I cual indicará la propuesta que, entre los concursantes haya cumplido con todos los requisitos legales 
y administrativos, técnicos, económicos y de mehor impacto ambiental requeridos por la "Convocan le', además, que haya 
reunido las mejores condiciones para 'é( "Instituto Electoral de la Ciudad de México", que haya garantizado 
satisfactoriamente el cumplimi~nto de las obligaciones respectivas y haya presentado el precio más bajo; lo anterior de 
conformidad con lo establecido en el numeralAS de los Lineamientos. 

3.6.1. Desca lificación de concursantes o desechamiento de propuestas. 

Serán causa de desechamiento o descalificación de las propuestas cuando: 

a) La concursante que no entregue en sobre cerrado y de manera inviolable el original y/o copia certificada de la 
Documentación Legal y Administrativa, sus Propuestas Técnica y Económica, asi como la Garantia de Formalidad 
de la Propuesta en la fecha y hora señalada para tal efecto, de conformidad con lo establecido en los numeral 79 
fracción I de los Lineamientos. 

b) Cuando no cumpla con alguno de los requisitos, condiciones y especificaciones establecidas en las bases, asi como 
el Anexo Uno del presente concurso 

c) Se compruebe que acordó con airo u otros concursantes, elevar los precios de los bienes o jeto e ursa. 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho l os Colorines, Tlalpan, C,P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483·3800 

9 



1\5 I INSTITUTO ELECTORAL ~ARos CIUDAD DE MElClCO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

FORTALECIENPO LA DEMOCRACIA 

IECM-INV-12/24 

d) Cuando la concursante no tenga dentro de su objeto social el suministro de los bienes objeto de este procedimiento 
de Concurso, 

e) Que su propuesta técnica incluya precios, 

Q Por no presentar su propuesta económica en moneda nacional, 

g) Que presente condiciones de pago distintas de las señaladas en estas bases, 

h) Cuando se verifique que la póliza de fianza presentada para el sostenimiento de la propuesta económica no es 
auténtica derivado de la comprobación realizada en la página electrónica de la institución emisora de la fianza, 

i) Si se determina que el concursante no cuenta con la capacidad para suministrar los bienes derivado de la visita 
realizada si fuese convocan te, 

j) Cuando la con(;uriante "~,nl"(jn la información solicitada para la realización de visitas del personal 
de México, 

k) documentos presentados en la documentación legal y administrativa, 
garantia de formalidad de la propuesta contengan información falsa. 

, se incluirán las observaciones que correspondan a los actos respectivos de la primera y segunda 
etapa. . « Friri"'"'.OI,I •• que hayan sido descalificados en la primera etapa del procedimiento podrán asistir a los actos 
subsecuentes con el carácter, único y éx~lusivamente ,qe 'ob~ervado[e~,: .en términOS'del n~rTiera l '43, deci,mo párrafo de 
los Lineamientos. . . . ' . . 

, -- . .... ' '. 

3,7, Segu~'d~;etapa: Presentación ¡I~I ·¡jictamen y Acto de Emisión de Fallo, acred~aci6n de la personalidad 
juridica dé'1os;concursantes'v:~íapa de "Presentación de precios más bajos" . 

• - _ r._ 

Este eventó' s~ celeb'r~ri ~n 'Juni~ P,ú~I;¿;¡ : el ala 28 de octubre de 2024, a las 11 :00 hrs. la "Convocante' en esta 
etapa comunicará el resultado del 'Óictamen del Análisis Cualitativo y en el Acta que para ese efecto se levante 
debidamente fundada y motivada, se señalarán detalladamente las propuestas de los concursantes que fueron 
desechadas y las que no resultaron aceptadas, indicándose, en su caso, las que hayan cumplido con la totalidad de los 
requisitos legales y administrativos, técnicos y económicos solicitados en las presentes bases, al igual que las 
caracteristicas y especificaciones técnicas de los bienes señalado por el Área Requirente, asi como el (los) nombre (s) 
de la (s) concursante (s) que ofertó (ofertaron) las mejores condiciones y haya tenido el precio más bajo, dando a conocer 
el importe respectivo, 

En la etapa de precios más bajos, se comunicará e invitará a las concursantes que hayan cumplido cualitativamente con 
la totalidad de los requ isitos legales y administrativos, técnicos y económicos, que podrán ofertar precios más bajos, en 
dos rondas como minimo, con la finalidad de resultar adjudicados, respecto de la propuesta que originalmente haya 
resultado más benéfica para el "Convocante"; las nuevas posturas se podrán presentar, siempre y cuando, se encuentre 
presente en el Acto la persona que cuente con poderes de representación de la persona fisic o moral concursante, lo 
que deberá ser acreditado en el mismo evento, mediante la presentación en orig inal oc ia rtificada por fedatario 

So ....... Un I ... ritu~o d e C.lldad 
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público el Poder de Representación, asi como una Identificación Oficial Vigente (credencial de elector, cédula profesional, 
pasaporte, cartilla de los bienes militar liberada). 

Los documentos originales y/o certificados, se devolverán al término det evento, ya que sólo se requieren para su 
cotejo. 

La "Convocante" entregará el "Formato para propuesta de precios más bajos" (ANEXO CINCO); las concursantes 
que propongan precios más bajos quedan obligados a respetar las mismas condiciones legales, administrativas, 
técnicas y económicas, presentadas en su propuesta original. 

Una vez determinado a la concursante que haya ofertado el precio más bajo para el suministro de los bienes objeto de 
este procedimiento, se determinará la adjudicación del pedido respectivo y se levantará Acta Circunstanciada del evento, 
esta acta denominada "Acta deJ?~&e~tación del Dictamen y Emisión de Fallo" y los Formatos de Precios más bajos 
serán rubricados y firmado§fJ):b~~O~'S€1\il¡¡1l'fes Públicos. 

tI.:.I.':".~ i .~ ". 
.lf7" '" f.",..,,"" 

4 Declaración desiefi~;~uspensión¡{';ancelación del Concurso por invitación restringida a cuando menos tres 
."'"',~ " .. 

proveedores. !- N· \~.' 
h:-;.,- "_. ,,' 

4.1. DeclaraciÓn "Desierta" del Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores. 

De conformidad con el numeral 52 de los Lineamientos, asi como el apartado 5, política de operación, onceava viñeta del 
procedimiento para celebrar invitación restringida a cuando memos tres proveedores, ESTE PROCEDIMIENTO PODRÁ 
DECLA~RSE DESIERTO cuando: 

a) 

b) 

c) 

d) 

Si no se·.reciben por lo menos Ires propuestas. 

Las posturas presentadas no reú~an los requisitos solicitados en las bases de Concurso. 

Los precios cotizados no fueren convenientes para la "Convocante", con base en el estudio de mercado que 
se realice al efecto el Área Requirente. . 

(Cuando sea el caso), los precios cotizados no fueren aceptables, aun cuando se haya agotado la Etapa de 
Precios más Bajos. 

La "Convocante" tomará en consideración los estudios de precio de mercado realizados previa al procedimiento y 
determinará si los precios ofertados resultan convenientes. En caso de declararse desierto el procedimiento, se podrá 
proceder conforme al numeral 52 penúltimo y último párrafo de los Lineamientos. 

Para los efectos de integrar los requisitos de la adjudicación directa derivada del procedimiento declarado desierto la 
convocante deberá solicitar todos los requisitos establecidos en las bases del proceso declarado desierto ya que estos son 
los requisitos considerados como fundamentales. 

4.2. Suspensión temporal y reanudación del Procedimiento de Concurso por invitac" n rest 
menos tres proveedores. 

_~ Un InstitUID de C.lld.., 

:<..\.1';-.-....... ..." ••••••• 
/ ..... ':-- 'C.!I{... . En e' Instlluto E llII<o ...... 1 d. , . Ch>d-.J d., Me"lco ~~ulmo~ COrT>(>rorn.<lCloII . )' <:o ...... f),..,,"".lIdOt. ... dmlnln~ .. ~ ••• "eI....... ~ --

\ 
- ;;",!,;,;,,\;f ' ............ j"~ra". conduci r ~CóI .. l$rnol deo P8rtld~d6n clud.d ..... InclU)"HIt • •• )I pO'Om_r a ... "",.)' los h .. blta n tes d o ,. ! ...J.. .,-"1, 
"~ ", .. '}" " Ciudad de M • • lco la c .. h. .... d.rnoe.6t~. la poAHlclpaclón y _ • .-je,clc lo pi_no de la c ..... d .. d a n la. en .. p.ego . los p,lnclplos 't~~ _ .jl''''' 

~~Ji~'~ ~~';:;;'. dd~t ~:':-t~~~~:,~o~~\¡c.':.~::'~d~~:;;'~O:I~~~~~~ legat~ y regl .. rnenta'los y ..... Jor .ndo _ "Unu • ..-.~ la ..... _ : .-:!.,/ 
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La Contraloria podrá intervenir en cualquier acto que considere contravenga las disposiciones normativas, declarando la 
suspensión temporal de este procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, en 
términos del numeral 29 de los lineamientos. 

Si desaparecen las causas que hubiesen motivado la suspensión temporal del Concurso por invitación restringida a cuando 
menos tres proveedores, se reanudará, previo aviso a los involucrados en la cual podrán intervenir los concursantes que 
no hubiesen sido descalificados. En todos los casos mencionados se notificará por escrito a los involucrados. 

5 Del pedido respectivo del suministro de los bienes derivados de Concurso por tnvilación Restringida. 

5.1, Formalización del pedido respectivo. 

La formalización del pedido será en un término no mayor de los quince dias hábiles contados a partir de la fecha en que 
se notifique a la concu rsanl~~ª1iJ~ljfc~'d~I.fallo del concurso, la ó el representante legal de la concursante ganadora 
debera presentarse a fo2li~.?aPBr I'éd~.~;~ñ ,el plazo antes citado en la DACPyS del Instituto en el domicilio de la 
convocante, en horariO o":IDO a 17:00 ~,O[<lS , de lunes a viernes. 

J;. _~;~ e~ 
El presente concurs.ói.~15nsta de doce'iiártidas, mismas que se describen detalladamente en el ANEXO UNO. La 
adjudicación será pi¡1ii~rt ida a la concursan,te, que oferte las mejores condiciones y haya tenido el precio más bajo en la 
partida que corresP.!iiide. " ~ 

5.2. Vig~n'é.ía· del pedido respectivo . 
. . .,;Y ..... 

El pedido respectivo tendrá una vigencia de acuerdo a lo señilladQ en el Anexo .Uno de1as·presen.tes bases 
-,' ,', . ~ . :: :.- - . . - -- ~.. ~ . ".; - " .. 

5.3. Acre~it~ción y requisitos para pres~ntar a la firma del pedido. 
l( .- " " . . 

Como se mencionó' ei¡{,e,l OumeraI5.1 , la,,~rsante adjudicada firmará el pedido respectivo en un término no mayor a 
los 15 (quince) di~s háblle~ Contados a.paJtir de que le sea notificado el fallo debiendo presentar en el acto: 

• . ' ,-"_0 , . -. - ; .. 1, c'-- .• 

a) Cheque certificado·o de cája, póliza de fianza, para garantizar el cumplimiento del pedido respectivo del 10% 
del importe total del pedido respectivo sin considerar descuentos ni eII.V.A. 

b) Original o copia certificada para su cotejo, asi como copia fotostática legible de los documentos con los que 
se acredite su existencia legal y personalidad juridica de su representante para suscribir el pedido respectivo. 
(Poder para pleitos, cobranzas y actos de administración) 

5.4. Modificaciones al pedido. 

Conforme a lo dispuesto en el numeral 70 de los Lineamientos, la "Convocante", podrá acordar el incremento o disminución 
de los bienes originalmente solicitados, mediante modificación a su pedido respectivo vigente; siempre y cuando el monto 
total de la modificación no rebase en su conjunto el 25% del valor total del pedido respectivo y que el precio y demás 
condiciones de los bienes cumplan con las caracteristicas para el mismo fin, asi como d artida presupuestal de los 
bienes sea el originalmente pactado, debiéndose ajustar la garanlia de cumplimiento del e . 

__ Un ,_tituto oh CaMd..:! 

"'n e l Instituto 1;I_tor.1 d_ ,. CIudad a. M".loo e"I"",Q~ con'prOlTl~ '¡dilS y c o ..... promo:.ldO!> .. _mlnlatr •• e'ece o ......... ·;;:-~·'.,,~1 
1oc.81 •• Integr •• , conduci r .,..,.,canlsn"Ios d. ~"Idp.c:~n clu_d .... lnc-I...,..n~ •. )' p .... mov.r .,n , .. y k». h.bi . .. nt . .. do> la l~ ~" 
Ciudad de M lhlco 1 .. c .. h ...... d.",oc~tM;..,. , .. ~<t"' lp.cl6n y.1 ej. rc icio pie""" d . la clud.d .. " r ..... apego .. lo'S' prIncipios.. ~ __ J 
~.o.es do. , .. h .. nclón eJee«,,.!. e umpl" ndo con ..... r«:! ... 1f;¡~ Ie..,,,,_ y ..... I"~nlarlo< y ..-Jo,_o coroUnu._t- ... .. ... r- ." 
.0<:0. <: 1 .. d ", n_ ... si_m .. a. " .... "Ión d. calld.,;f '¡..::to ... l. ~ ... .-> 
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No procederán modificaciones del pedido respectivo que impliquen incremento de precios, otorgamiento de anticipos, 
pagos progresivos, especificaciones y en general, cualquier cambio que implique otorgar mejores condiciones al proveedor 
comparadas con las establecidas orig inalmente, excepto las que se refieran a iguales o mejores condiciones de calidad 
para la "Convocante" y el precio sea igual al originalmente pactado. Cualquier modificación al pedido respectivo será 
formalizada por escrito por ambas partes. Los instrumentos legales respectivos serán suscritos por los servidores públicos 
que los hayan formalizado o por quienes los sustituyan en el cargo o funciones. 

Ninguna de las cláusulas contenidas en el pedido respectivo del suministro de los bienes que se deriven podrán ser 
negociadas. 

S.S. Prórrogas para el suministro de los bienes. 

No se concederán prórrogas. _ ~"""'" 
~].:",,,;¡. 

5.6. Visitas de verifi4éJ.íín alái;' l~l~~ciones del proveedor. 

De conformidad con :~~~I 37, fracl XXIII de los Lineamientos, la UTSI podrá efectuar previo al Fallo del presente 
concurso, las vIsitas ,que consideren necesanas a las Instalaciones de cada una de las concursantes a efecto de verificar 
la capacidad técnic~;l9perativa y financieril'itRJ1 que cuentan para suministrar los bienes. 

}:<::- y 

Al momento de la ~i~ita deberá estar presente quien ostente la representación legal de la concursante o la persona a quien 
este haya designado por escrito para la atención de la visita, mismo que acreditará su personalidad, entregando copia del 
escrito de su designación junto con copia de una idenlificaci6n oficial. 

La visita se'r.ealizará en el dia y horario notificado previamén~ po{'el lnSiituto. ......... ~ '..' ." . 
La notificación citadil, se podrá realizar de manera personal o mediante el correo electrónico que el posible proveedor haya 
puesto a disposición del Instituto para tal~s éTectos. 

Lo anterior de conformidad coñ"el articulo 1 do de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México 

En el supuesto de no acreditar que cuenta con las condiciones para el suministro de los bienes, no exhiba algún documento 
original solicitado o no permita el acceso a sus instalaciones, la propuesta será descalificada. 

Invariablemente se invitará a personal de la Contraloria Interna y de la Unidad Técnica de Asuntos Juridicos a dichas 
visitas. 

5.7. Condiciones no negociables en el pedido. 

Como se ha mencionado, ninguna de las condiciones que se establecerán en el pedido respectivo podrá ser negociada. 

5.B. Terminación anticipada del pedido. 

El Instituto podrá en aquellos casos donde existan causas debidamente justificadas, solicitar la cel ración 
de terminación anticipada del pedido respectivo, ya sea por mutuo consentimiento, caso fort o o f 
conformidad con el numeral 72 de los Lineamientos. 

So'n." Un In • • huto d e C.lldad 

1~ .. .);W{:t?.; En e l Instituto EI __ ., d_ l . Ciudad de Méx ico e~t.rnos comprOf'T' ..... ld. s y comprometidos .. _,...,'"IUra ..... ce ....... .:' ..... ~~ -.,.# 
I - ;;~ ;-;;"i¡: :- ' ) ~I.S" ,0'1_ .... c o nducir """canlsn'\05 do panlclpec:l6n ciudadana IncIU)'1H'O ..... y prom_. ton 1.,5 Y les h a bl. GnteS d .. 1 .. 8rJ'.. ....... 1. 
\ ':>':"{.' :':i :;~· Cl .... d"d d e "" ... ,co l. o::u'u .... d ..... _ ... dc ... 1 .. p.!'I rt lcl p . clón)' .. 1 efe,clclo ple no <k> l. clud .. d.ni ... en .~O. 105 pr lnc: lpl05 ,\""'.\.p # 7 1' 
"~?i::;,\$- ' ~~':;= : ... w n~~t~I~~~:~o~l.gC~';;~~':'~~~~"':I~~~i~ 1og,,1-.. y "'gl"", ,,, ..... . 1<>5 Y ..... Jor.ndo o::on ..... u .. _te ... . ... !;_~~.,/ 
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6 De las Garantias. 

6.1. Garantía de formalidad de la propuesta. 

Las concursantes deberán garantizar la formalidad de sus propuestas de acuerdo a lo establecido en los numerales 79 
fracción 1, y 82 de los Lineamientos por un importe del 5% del monto total de su oferta económica yen moneda nacional, 
sin considerar impuestos en cualesquiera de las formas siguientes: 

a) Fianza alargada por institución autorizada en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas a favor 
del Instituto Electoral de la Ciudad de México (original y copia simple), la cual debeni presentarse de acuerdo con el 
ANEXO DOS de estas bases (original y copia). 

b) Cheque de caja, el cual deberá de ser nominativo. no negociable, librado con cargo a cualquier institución bancaria 
de la Ciudad de Méxicq:9~[e"1l '~et¡.q~litana y a favor del El Instituto Electoral de la Ciudad de México . 

.. f·~¡-':.·_r-': ...u,,,p.m,,.:7-,· 
ol"'g ;,~. } , J .. 

c) Cheque certificad0.~el cual deberáf§'e¡;' ominativo, no negociable, librado con cargo a cualquier institución bancaria 
de la Ciudad de ... ~~~co o Área M~~~politana y a favor del El Instituto Electoral de la Ciudad de México. (original y 
copia). íP~' ... ~i 

6.2. Gar¡~i~ de cumplimiento del)edido respectivo. 
fr:" 

.~ -.; 
Con fundamevtp~n el numeral 79, fracción 111 , 82, fracciones 1, II Y 111 , 85 Y 86, de los Lineamientos, la garantia del 10% 
(diez por ciento) del monto lotal del pedido respectivo y en moneda nacional, sin considerar impuestos con una vigencia 
de cuatro.opeses, en cualesquiera de la.s form'as siguientes: .. 

a) 

b) 

c) 

6.3. 

< 

Fianza otorgada por institución autorizad~ en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas El 
Instituto ElectOraLde la Ciudad de Méxiqo. (original y copia simple), la cual deberá presentarse de acuerdo con el 
ANEXO TRES a~;e~tas bases. . •.. 

Cheqúe de caja. él cual áel5erá.de sei nominativo, no negociable, librado con cargo a cualquier institución bancaria 
de la Ciudad de México o Area Metropolitana y a favor del Instituto Electoral de la Ciudad de México (original y copia). , 
Cheque certificado, el cual deberá ser nominativo, no negociable, librado con cargo a cualquier institución bancaria 
de la Ciudad de México o Área Metropolitana y del Instituto E/ectoral de la Ciudad de México (original y copia). 

Revisión de validez de las pólizas de garantía. 

La "Convocan te" revisará la autenticidad de las pólizas de fianza presentadas como garantía, mediante consulta en /a 
página electrónica de /a institución emisora de la fianza. 

6.4. Momento para la tiberación de garantias. 

A la concursante adjudicada le será devuelta la garantía correspondiente a la formalida e la ropuesta económica, 
cuando ésta entregue la garantía relativa al cumplimiento del pedido respectivo; a I demás oncursantes que no 

~~~~~~~~~==~~~~~~y 

-, 
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resultaron adjudicadas se le devolverá Iranscurridos 15 dias hábiles posleriores al fallo, previa solicilud por escrilo al "El 
Instituto Electoral de la Ciudad de México". 

La garantla relaliva al cumplimienlo del pedido respectivo será liberada una vez que hay.a Iranscurrido el plazo del pedido 
respeclivo a entera satisfacción del "Instituto Electoral de la Ciudad de México' previa solicitud por escrito. 

Para ta cancelación de la garantia de cumplimiento del pedido respectivo, se requerirá la aulorización expresa por parte 
del "Instituto Electoral de la Ciudad de México". 

7 Aplicación de garantías y sanciones. 

7.1. Aplicación de la garantía de formalidad de la propuesta. 

La garantia de formalidad de,la'15iDlúeslalie,hará efectiva cuando: 
,/!fJ:I:;'!."" .~*l;;, 

A~"}" ~-~-
a) Una vez presenlada;su propuesla a concursanle no soslenga las condiciones en ella. 

b) La concursante I!ffe 'su propuesla;!;anle alguna de las elapas del Procedimienlo. 
tI" 

c) La concursa9je 'adjudicada, no haga enlrega de la garanlla de cumplimienlo del pedido en la fecha fijada para lal 
efeclo. ,. 

d) La co~cíÍtsante adjudicada, por causas imputables a él, no fo'rmalice el pedido respectivo en tiempo y forma. 

e) Las demás que señata los Lineamientos. 

7.2. Aplicación de la garantia de cumplimiento del pedido. 

Se hará efectiva la garanli.a (le cumplimiento del pedido respectivo cuando: 

a) Los bienes no sean suminislrados dentro del plazo establecido para tal fin. 

b) Los bienes no se proporcionen a entera satisfacción del "Instituto Electoral de la Ciudad de México", o que el mismo 
sea modificado o inadecuado (de lección de vicios ocultos). 

c) Los bienes no cumplan con las caracteristicas y especificaciones técnicas solicitadas. 

d) Se agolen las penas convencionales pacladas por incumplimiento en el suministro de los bienes, 

e) Los documentos que demuestren la renovación de las garantias, derivadas de las modificaciones al pedido 
respectivo no se entreguen en la fecha establecida para tal efecto. 

D Las condiciones estipuladas en el pedido respectivo sean incumplidas. 

7.3. Penas Convencionales. 

_""" Un ' .. sthuto do e.lld_ 

c .. ~~~lB~"<::: En . I InUlluto E Iec:~ .. I. d. l. C lud_ d . ""'.lC lco (',t a m o, Gornplom~lld"~ y com p rometid o.. .. . dmlnl"t ••• • ' ecd_.. ~, .. ~.:;( ....... 
(
' - ';;..¡;;;;,~ . lf) k>t:..1 •• ' .. '_re., c o ... ducIf ""'Q> nI5m os d o per1lclp.dOn cl~d.d.". Incluyo.u • •. y prom __ .. ., l.;os y lo. h obl, " n tos d o la J........ ~"1 
" '",,'1' '' ') " Ciudad do ....... ko ko C .. "U •• 00 .... _.6t_. I. p.II H iclpaclón "1 ",1 .;e.clclo pi .. ..... d <:'" l. c h •• (l.d a n ¡ .. ..... _1>0190 • I~ p.1nc: lpI .... \ -..:". 7 
xf~-;, •. {s~..... :~':~~s dd: ~:!',~I~~.;:~O~!\,c.~';;::. ... d7:..i::,~~~~~~ ~al_ "1 "'gla .... "' ..... Io' "1 .... ,..,.....:10 ~"nua-"~ la .~.-:!. 
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A) Una vez suscrito el pedido correspondiente, se impondrá penas convencionales a cargo del proveedor por cada 
dia nalural de atraso en la fecha establecida en el Anexo Uno para la entrega de los bienes, equivalente al 2.5% 
del monto total del pedido. 

B) Una vez suscrito el pedido correspondiente, se impondrán penas convencionales a cargo del proveedor por cada 
dia natural de atraso en la recepción de la totalidad de los entregables, establecidos en el anexo uno, equivalente 
al 2.5% del monto total del pedido, y; 

e) Una vez suscrito el pedido correspondiente, se impondrá penas convencionales a cargo del proveedor por 
cualquier otro incumplimiento en las especificaciones y condiciones establecidas en el anexo uno, equivalente al 
2.5% del monto total del pedido. 

Las penas no podrán exceder el monto de la garantia de cumplimiento por lo que una vez rebasado éste se dará inicio al 
procedimiento de rescisión admüi¡~ir~tiV.a,yI.t)!,cer efectiva la garantia de cumplimiento. lo anterior en términos de lo previsto 
en los numerales 75, 74j67'7..'..95\ "96·;"Ségifildó;párrafo de los Lineamientos. 

"'" '. "",'le ',':;:'t"" !<:;¡:¡ .. ' 

7.4. Si la concuri'¡¡'nte o provee'ti1lr presenta información falsa. 
jf~~ \T': 

Aquellas concursanfei~o proveedores q&·~.;presenten información falsa o que actúen con dolo o mala fe en algún 
procedimiento de ~ntiatación , en el procesc{jiara la adjudicación del pedido respectivo, en su celebración, durante su 
vigencia, o bien <durante la presentación o desahogo de una inconformidad, la "Convocante" se abstendrá de recibir 
propuestas o l«ireh;ar del pedido respectivo con este tipo de proveedores de conformidad con en el numeral 1 03, fracción 
II de los Linéamientos, en concordancia con el numeral 42, fracción V y último párrafo . 

. , 

7.5. 
>-

-Re$cisión del pedid6 respeCtivo y su procedimiento. 
r ' 

~--. . 
El "Instituto Elect~¡ai ,<ie ·la Ciudad de MéxicQ'{ e~ términos de los numerales 95, 96, 97 Y 98 de los Lineamientos rescindirá 
administrativamente ei p'edido re spectivo,eíi:~aso de cualquier incumplimiento de las obligaciones a cargo del proveedor, 
mismas que le serán notificadas.en for¡¡ú¡ Personal, asimismo, el procedimiento de rescisión iniciará dentro de los diez 
dias naturaies sig'uientes á;¡quel en qüé se h'Úbiere agotado el plazo para hacer efectivas las penas convencionales. 

Serán causas de rescisión cuando:' 

a) El proveedor no suministre los bienes descritos en el ANEXO UNO de estas bases, y se hayan agotado el importe 
máximo de aplicación de las penas convencionales mencionadas anteriormente. 

b) El proveedor incumpla con cualquiera de las obligaciones derivadas del pedido respectivo celebrado, de conformidad 
con las disposiciones de los Lineamientos del Instituto Electoral de la Ciudad de México y demás disposiciones 
vigentes y aplicables. 

c) Se detecte el incumplimiento de las obligaciones fiscales. 

d) Se detecte que ta póliza de fianza de cumplimiento de pedido respectivo no es auténtica der." 

1I!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!re!!!a!!!liz!!!a!!!d!!!a !!!e!!!n!!!la!!!p!!!á!!!g!!!in!!!a!!!e!!!le!!!c!!!tro!!!'n!!!ic!!!a!!!d!!!e!!!l!!!a !!!in!!!st!!!it!!!Uc!!!io!!!' n!!!e!!!m!!!i!!!so!!!r!!!a!!!d!!!e!!!la!!!fi!!!,a!!!n!!!za!!!' !!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!~~~!!!!!!r"""!!!!!!==r~9:""" CY 

t i 
""' .. "~ "o. ", o"'"," -'O" ,- 0.""._, '''''::' o .•. ,~., ;;:¡;;;;'- o_m

O"9-.. r 
5o.noc Un •• ut.t.uto d . c;..n .. ..., ••• 0 

.... ;c.,~l!<.i<'¿::, En.1 'nnhuto EI_tORoI d. , . Ch.d_ de M6.ieo e51.",O~ c O"'Pf'OI'Y1.tlda. Y compt<:>"" wHIdos 11 .., .... Inlsu-: .'eccIOl'M'S ....... ~-d( ......... ~..:,.',¡;.r ) loca' •• Int-vr •• ; co n d .... cir ,...,.can l • ..-.os d e parUclp.ac16n cludadena lnel..,..., ..... y p_ ........... ... n 'as y 105 hab" • .,t .... de la l~ ~t,.. TI l. .. ; t p" , Ciudad d .. M é-.. lco la c: .. h ..... d "rnoc,"t h::a . le p,,"t ;c lpecl6n y .. 1 "J",ClciO P ' .tnO d .. 1 .. cludeo .. ." •. e n a pego a los prlnclplo~ ·1 ~-tr( ./ 
~..';'·05~ I :~':;;:'. dd.e ~:=~";;',,==O':I'I;=.":.::;,::.lt>d~:'~::'~ ~,=;.:~ legal ..... y .egl.rnen ta rlos y ..... J_.nd .. eon' . ..... ..-.-t .. 1.. ... ... , ... , ....... 
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n Subcontrate, ceda o traspase en forma total o parcial los derechos derivados del pedido respectivo que se celebre, 
con excepción del derecho de cobro, mismo que tendrá que ser autorizado previamente por el Secretario 
Administrativo del "Instituto Electoral de la Ciudad de México". 

g) En general por cualquiera otra causa imputable, que lesione los intereses del "Instituto Electoral de la Ciudad de 
México" 

Para rescindir el pedido respectivo, el "Instituto Electoral de la Ciudad de México' seguirá el procedimiento descrito en el 
Titulo Quinto de los Lineamientos aplicable. 

8 Documentos y requisitos que las concursantes deben cumplir para la elaboración de sus propuestas. 
el ~ ;.: .. ;';.> 

8.1. Instrucc ione~t?¡r,¡j~ a~íati6~~10n>de las propuestas. 
, ,'," l~ 

La concursante deberá 'presentar en un SOLO SOBRE CERRADO DE MANERA INVIOLABLE, su Documentación Legal 
y Administrativa, Propuesta Técnica, PrQ$Jesta Económica y Garantia de Formalidad de la Propuesta en documentos 
separados. < ' " 

í' 
La documentación que integran los anexos y formatos de las propuestas deberé elaborarse de acuerdo a lo siguiente: 

a) Dirigidas al Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. Secretario de Administra tivo del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, 

b) Señalar el nombre y número del presente Concurso. 

c) Impresas en papel con membrete de la empresa concursante, sin tachaduras ni enmendaduras. 

d) En idioma español. 

e) La Documentación Legal y Administrativa deberá venir rubricada en todas sus hojas por la persona que tenga Poder 
Legal para tal efecto. 

n En la propuesta técnica y económica, la concursante rubricará todas las páginas que la conforman, excepto la hoja 
en donde aparezca su nombre, la cual deberá ser firmada en forma autógrafa por la persona facultada para ello. 

El no presentar copia simple de los documentos requeridos dentro del sobre no será motivo de descalificación siempre y 
cuando se presenten los documentos originales que puedan sustituir el requisito. 

8.2. Presentación de las propuestas de tos concursantes en et SOBRE ÚNICO CER 

8.2.1. Documentación Legal y Administrativa. 

50 ...... 5 U .. h .... . huta d. c.. lldad 

.... '5.YB.?'Z:~ En. I 1 .... ltut o EI __ . , d_ 'a 1;100"_ d . 1'04"""" ....... "'0 .. comprometida . y co ...... p .o n '.'Id .... a • • h nlnl"u •• e 'eccl_a ..... );.'~-..... 
(.;; . ;;.¡.;~ ;f-) ~I •• '""'11 .... condUCir ........ f;IO'USrnos da p . ... 'c:.lp."'6 .. dud ad .... lroc luy.,nt • • . ,. prom _ r,.n 1 .... y 10$ habl t" ."c¡s do la j -of '7" 

" ,'$,," ") ')" Ciudad d. ",."'¡",o " c uh ... ra d ...... oc •• Uc • . , .. p;;rrlclp,toclór"l )'.1 ...¡e .cldo plano eH- , .. clud .. d ... , • . en .. ~O. I~ pt l .. clplo~ ):-~ 
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La concursante deberá presentar (según aplique), original o copia certificada por fedatario público, asi como copia 
fotostática legible de los documentos que se indican a continuación, misma que deberá ser incluida en el SOBRE ÚNICO 
CERRADO que presente. Los documentos originales y/o certificados, se devolverán al término de la primera etapa, ya que 
sólo se requieren para su cotejo. 

a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

Original y copia del Acta Constitutiva de la empresa, debidamente inscrita en el Registro Público del Comercio, en el 
cual se debe apreciar el sello y folio de registro; mención de que su objeto social está relacionado con el suministro 
de los bienes objeto de esta Invitación Restringida. 

En el caso de las personas morales que ha tenido una cantidad considerable de modificaciones a su acta constitutiva, 
para acreditar este requisito podrá exhibir acta constitutiva, última modificación y en su caso el acta compulsa, en 
donde se señalen la tota lidad de las modificaciones corporativas que haya tenido la empresa, acompañada de escrito 
libre firmado por el representante legal donde manifieste a la convocante dicha situación. 

Las personas física~:!~~~_~~~u personalidad mediante identificación oficial vigente (credencial para votar 
con fotografia o pjl5a~óite) ff~P 

En su caso oJ_@J 'y copia de '#.tlti~a protocolización de. las modificaciones notariales efectuadas al Acta 
Constltuliva, 9u~:.lmphque cambio dN:?k?.n o denominación SOCial, objeto sOCIal, capital o vigenCia de la SOCiedad. 

k--,:'- . 
Copia del JAQ1,o' de invitación. 

.é¡¡' . 
Original.y~opia de la Identificación Oficial Vigente, del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único 
ya ~e<a credencial de elector, -cédula profesional;o pasaporte, " - - .• ' 

En s:-~;~Q.riginal y copia ~el pOde~ N~t~rial d:1 Represent~~te Legal, que firme la propuesta, en el que se acrediten 
las facultad~s'Ílika comprometerse y cflriratar en nombre y representación de la persona fisica o moral . 

.... '<.1: -~§ .~{¿~;-

Constancia ge SHUffiCóncFiS¡;aI,con.(1na,anligüedad no mayor a 60 días respecto a la fecha de presentación de las 
propueslá's; 1a cual se.octlene átravés'del portal de Internet de los bienes de Administración Tribularia (SAT). En la 

J • 
cual se aprecie el Registro Feceral de Contribuyentes y se indique que una de sus aclividades económicas se 
relacione con el suministio de lbs bienes objeto de este Concurso. 

g) Original y copia para cotejo de los estados financieros (Balance General y Estado de Resullados) al31 de agosto de 
2024, incluyendo la leyenda de manifestación en ambos estados financieros de que la información presentada, es 
veridica y se extrae de los libros y registros contables. Los estados financieros deberán conlener nombre y firma de 
la o el contador público y de la o el representante legal de la concursante señalada en el inciso d), de este punto, 
debiendo anexar copia legible de la cédula profesional de la o el primera(o) cuando se presente una cédula 
profesional electrónica, esta deberá acompañarse con copia de la identificación oficial de la o el contador público. La 
firma autógrafa en el documento original deberá ser con tinta de color azul, para facilitar la distinción del original de 
las copias simples enlregadas, en caso contrario la documentación se tendrá como no presentada. IMPORTANTE: 
En caso de que la o el representante legal que se acreditó como tal mediante Formato 2, no tenga facultades para 
firmar los Estados Financieros, la concursante deberá acreditar adjuntando copia simple del instrumento notarial o 
copia certificada, asi como, copia simple de la identificación oficial vigente de la persa a I que le confieran dichas 

~~~~f~ac~u~lta~de~s~. ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~==~~~~~ 
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Las personas fisicas en el régimen simplificado de cenfianza quedaran exentas de este requisito. 

h) Declaración del Impuesto Sobre la Renta Anual del ejercicio de 2023, emitida por el Servicio de Administración 
Tributaria. 

i) 

j) 

k) 

1) 

No es necesario presentar las hojas de trabajo de la declaración, el cumplimiento de lo solicitado se acreditará 
presentando únicamente la determinación del impuesto (saldo a favor o a pagar) y la ficha de depósito, cemprobante 
de transferencia bancaria o similar con el monlo del pago efectuado. 

Declaración del pago provisional del Impuesto Sobre la Renta correspondiente al mes de agosto de 2024, emitida 
por el Servicio de Administración Tributaria, 

No es necesario presentar las hojas de trabajo de la declaración, el cumplimiento de lo solicitado se acreditará 
presentando únicamenle-,<l.a~et~rijijií!l.c iQn del impueslo (saldo a favor o a pagar) y la ficha de depósilo, comprobanle 
de transferencia baQY1ijl~;~¡;f¡¡ I ¡ííw'lí';eiimonto del pago efectuado. 

j~;; ~"Y . i~ .. ' 
Original y copia delccClmprobante ~e:domicilio fiscal de la persona física o moral que participa, cen una antigüedad 
no mayor a 60 .dlaS'respecto a la féfJ1~ de presentación de las propuestas (recibo de agua, luz, teléfono o estado de 
cuenta bancaria); en caso de haberln'ódificado el domicil io fiscal, se deberá presentar el documento que compruebe 
dicho cambiq4;ara que coincida con el domicilio que manifiesta en su documentación. 

h 
/"0: 

Declaració,ri 'de Datos Personales, autorizando si su información personal puede ser de carácter confidencial o de 
carácter público, de conformidad con el Formato 1. 

Formato?e exislencia legal y personalidad juridica, el cual deberá ser debidamente requisitado. Formato 2. 

m) Manifestaci6n'de Declaración de integriq~d en la que señale que la empresa que representase abstendrá de adoptar 
conductas para propiciar que los servidores públices de la 'Convocante' , induzcan o alteren las evaluaciones de 
las propuestas, el'resultado del presenle procedimiento de Concurso por invilación restringida a cuando menos tres 
proveedores, 'u otros aspectos que le otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás concursantes, 
además, que se compromete a' no incurrir en prácticas no éticas o ilegales durante el presente procedimiento de 
Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, asi como en el proceso de formalización y 
vigencia del pedido y en su caso los convenios modificatorios que se celebren, incluyendo los actos que de éstos 
deriven, el cual deberá correr agregado a la propuesta, a fin de garanlizar la transparencia, legalidad y honestidad 
del presente procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, Formato 3. 

n) Manifestación sobre aceptación de cláusulas no negociables, en el que se indique que acepta el pliego de cláusulas 
no negociables contenidas en el pedido de suministro de los bienes que se derive de este procedimiento o en su 
caso de los convenios modificatorios que se celebren, Formato 4, 

o) Manifestación de aceptación de condiciones del Concurso por invitación restringida a cuando menos tres 
proveedores, en la que señale que ha leido el contenido de estas bases, sus anexos y la (s) Junta(s) de Aclaración 
a las Bases de este procedimiento y acepta participar conforme a ésla respelando X umpliendo integra y 
cabalmente las condiciones eSlablecidas, asimismo, para los efectos que surjan en caso e jUdicaciió.6[]...J'etrnak; 
5. 

son-oo .. Un 1n.,ltuto d . C.lld .. d 
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p) Manifestación de no impedimento de participación en el procedimiento de Concurso por invitación restringida a 
cuando menos tres proveedores, en términos del numeral 42 de los Lineamientos. Formato 6. 

q) Manifestación de actualización de domicilio fiscal y razón social. Formato 7. 

r) Manifestación de domicilio para oir y recibir nolificaciones, en el que se señale uno dentro de la Ciudad de 
México (Este manifiesto aplicará, en caso de que el domicilio fiscal o comercial del concursante no se encuenlre en 
la Ciudad de México o su área melropolitana). Formato 8. 

Las personas fisicas deberán hacer para los manifiestos requeridos en este punto, las adecuaciones correspondientes. 

8.2.2. Propuesta Técnica. 

.•. "","~- -~ . ...., 
La Propuesta Técnica no del¡~Ía~iJ)i~e¡¡'~r~pr~cios y deben'! cumplir, con lo solicitado en estas bases y de acuerdo con 
las caracteristicas y espe.Gi~1:ªcioñes t€c?i);a~' solicitadas , debiendo conlener los siguientes requisitos: 

. .f:_~~~ i~?;~:; 
a) Descripción de los bienes oferlados, indicando todas y cada una de las especificaciones, requisilos y condiciones 

señalados en el Anexo Uno que corresponda. Formato 9. 

b) Curriculum original actualizado de la concursante, que deberá presentar fecha de elaboración ser entre la fecha de 
la invitación y la fecha de celebración de la primera etapa del concurso, asi como, relación con un mínimo de 3 y un 
máximo de 5 contratos, pedidos y/o facturas celebradas en los últimos treinta meses, que demuestren la experiencia 
en el suminislro de los bienes objeto del presenle concurso. Dicha relación deberá incluir: número de contralo y/o 
pedido, suministro de los bienes, fecha de celebración, nombre del contacto, cargo, domicilio y te léfonos, asi como 
adjuntar copia integra de los conlratos y/o pedidos que soportan la relación, leniendo la facultad la UTSI, de verificar 
la autenlicidad de la información proporcionada en este punto, por lo que en caso de falsedad se descalificará 
automáticamente la propuesta que se encuentre en este supuesto. El objetivo de este requ isito es comprobar 
fechas de celebración, conceplo, experiencia y formalidad (firmado) del instrumento presentado. 

.- , .. . . . -
Las facturas que se presente deberán contener la información requerida en la relación mencionada en el párrafo 
anterior y haber sido debidamente timbradas. 

Para acreditar este requisito no se aceplará la presentación de órdenes de compra, cotizaciones, notas de remisión 
o similares. 

Respecto de los conlratos y/o pedidos solicitados las concursantes podrán presentar solamente uno suscrilo con 
el Instituto Electoral de la Ciudad de México el resto de los que presente deberán ser suscritos con otras entidades 
de gobierno o parliculares. 

c) Manifeslación de compromiso para el suministro de los bienes, en el que se comprometa que cumplirá con las 
caracterlsticas y especificaciones técnicas en función de las necesidades del "Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, para lo cual, en caso de resultar adjudicado, suministrara los bienes de acuerdo a los señalado en el Anexo 
Uno. Formato 10. 

__ u .. 1 ... 111 01'" d . C.lld", 
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d) Manifestación de garantia de calidad y/o vicios ocultos, indicando que los bienes que suministrara serán de primera 
calidad acorde con lo solicitado por el Area requirente y que además se garantice contra defectos y/o vicios ocultos 
desde el inicio del pedido respectivo hasta un año después de la conclusión de este. Formato 11 . 

e) Manifestación de capacidad de la empresa concursante, para obligarse a suministrar los bienes en tiempo y forma, 
en el cual indique que cuenta con la infraestructura, capacidad legal, administrativa, técnica y económica suficiente 
para obligarse a suministrar los bienes objeto de este Concurso. Formato 12. 

D Manifiesto de responsabilidad laboral y del personal asignado, en la que indique que en caso de resultar 
adjudicado, tendrá la calidad de patrón, respecto al personal que utilice para suministrar los bienes, teniendo 
conocimiento pleno de las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo y demás ordenamientos en materia de 
trabajo y seguridad social, por lo que el "Instituto Electoral de la Ciudad de México" no podrá considerarse patrón 
solidario o sustituto de las obligaciones obrero patronales y responsabilidades que la concursante tenga 
con respecto a sus obligado a responder a través de la garantia de cumplimiento del pedido 
respectivo desde el conclusión y en su caso hasta la conclusión del convenio modificatorio 
que al efecto se . otra responsabilidad en que incurra conforme a los Lineamientos. 
Formato 13. 

g) Manifestación!d: fletes y el cual indique que la concursante en caso de resultar adjudicada tendrá 
bajo su cargQ-:¡': responsabilidad el de transporte para el traslado de los materiales, de su personal, de las 
maniobras i de los insumos para poder llevar a cabo el suministro de los bienes, sin costo adicional para el Instituto 
Electoral ,de la Ciudad de México Formato 14. 

h) Manifestación de cambios o correcciones de los bienes, indicando que se compromete a realizar estos en los plazos 
señalados en el Anexo Uno para cada una de las partidas aquel bien que se encuentren en mal estado o bien no 
cumpla con lo solicitado por el Area Requirente, corrigiéndolo a más tardar dentro de 24 horas con las 
especificaciónes de calidad requeridas a 'entera satisfacción del Instituto Electoral de la Ciudad de México. Formato 
15. 

i) Manifestación de aceptación de visitas, en el cual la concursante en caso de resultar adjudicada permitirá la 
realización de visitas de verificación que estime pertinentes a las instalaciones con las que cuenta, durante la vigencia 
del pedido respectivo o en Su caso hasta la conclusión de los convenios modificatorios, a efecto de consta tar la 
calidad, cumplimiento en el suministro de los bienes y demás consideraciones pertinentes y que en caso de no 
permiti rlo o bien se detecten irregularidades, el del pedido respectivo será susceptible de rescisión . Formato 16. 

j) Manifestación sobre infracción de patentes y marcas, donde se indique que la concursante asumirá la 
responsabilidad total, durante el procedimiento y que en caso de resultar adjudicada las que resulten de cualquier 
violación a las disposiciones legales inherentes con Propiedad Industrial o Derechos de Autor, que surjan con motivo 
de este procedimiento o del suministro de los bienes que realice el Instituto Electoral de la Ciudad de México. Formato 
17. 

8.2.3. Propuesta Económica. 

La Propuesta Económica deberá contener los siguientes requisitos: 

so .... .,.- Un Inultuto d . c.lldad 
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a) Cotización de los bienes el cual deberá incluir 

1. La descripción completa del mismo, indicando especificaciones, unidad, cantidad, precio unitario, subtotal, 
I.VA desglosado e importes totales de la oferta, asl como el periodo de garan tla de este. Formato 18. 

11. Vigencia de la propuesta, en la que se precise que las propuestas: técnica y económica permanecerán 
vigentes dentro del presente procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres 
proveedores hasta su conclusión y que en caso de resultar adjudicadas permanecerán vigentes hasta la 
conclusión de las obligaciones contra idas en el pedido y en su caso de los convenios modificatorios que se 
celebren. Formato 18. 

111. Condiciones de Precio, en la que el concursante diga que presenta condiciones de precios firmes, en 
moneda nacional, sin estar sujetos a escalación , hasta la conclusión del procedimiento y en caso de ser 
adjudicado hasta cumplidas las obligaciones contra idas en el pedido y en su caso de los convenios 
modificatorios que se celebren . Formato 18. 

IV. Aceptación de >:9ri~@1~ñe~~'!Jg . Pago, indicando que acepta los tiempos y plazos de la Dirección de 
Planeación y ~gUfSOS>fi¡\afJJ~tbs del Instituto Electoral de la Ciudad de México, y sus Lineamientos. 
Formato 18,{'.'[6·" ',~' ." 

V. Condicion e~'f¡je Venta, en I i1Jlúe se ofrezcan las condiciones de venta solicitadas en estas bases, vigencia 
en el sun¡.i1l1slio de los biene~ffillugar y el periodo de garantia de este. Formalo 18 

PJ.,:,,7: ~'-.. 
8.2.4. Pre~~Íitación de la garantía Cíe formalidad de la propuesta. 

i}" 
La Garantía de{o'r'rnalidad de la Propuesta, eh cualquiera de las formas señaladas en estas bases, deberá incluirse en 
el Sobre ~i&;'en original y copia que contenga la documentación legal y administratlvil, propuesta técnica y propuesta 
económic.¡1. No se aceptarán garantías 'que presenten. tachaduras, ,en,mendaduras o perforaciones. . " 

;J: . : >. . . .:. - ". .,:...~ . . 
En el caso de ~ue la concursante presente Póliza de Fianza deberá ajustarse al ANEXO DOS de las ~resentes Bases. 

"\ -".- ,r"; 

8.3. Actis;¡jerivadas de los e6 htos, asi como su notificación. , . :.: ,'" ~.~~~ 

Las actas porrespondienies ál Beló d~,Acl.aración a las Bases, al Aclo de Presentación y Apertura de Propuestas y al Acto 
de Presenta'ción del Dictamen y Emisión de-Fallo, se entregarán de cada una de ellas copia simple si asi lo desean las 
concursantes y Servidores Públicos presentes los dias en que se realicen las juntas, o bien podrán digitalizarse y enviarse 
a las direcciones de correo electrónico que al efecto proporcionen a la "Convocante" acusando de recibido. 

9 Consideraciones adicionales a las bases. 

9.1. Inconformidades. 

Los interesados que se presuman afectados por cualquier acto o resolución emitida por el Insti tu to, que contravengan 
las disposiciones establecidas en los Lineamientos y las bases podrán interponer el Recurso de Inconformidad. 

El Recurso de Inconformidad se presentará ante la Contraloria Interna del Instituto Electoral de Ciudad de México dentro 
del término de 5 dias hábiles, contados a partir del dia siguiente a la notificación del Acto o Resolu . 
de que el recurrente tenga conocimiento de este. 

~~~~~~~~~=#~~~0/ 
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9.2. Nulidades. 

Aquellos aclos que se realicen enlre la "Convocante" y las concursan les, en conlravención a lo dispueslo por la legislación 
y normalividad aplicables, serán nulos previa determinación de la autoridad competente. 

9.3. Interpretación de controversias e Intervención. 

Lo relalivo a las conlroversias en la inlerprelación y aplicación del pedido, convenios yacios que de éslos se deriven y que 
hayan sido celebrados con base en los lineamientos serán sometidas a los Tribunales compelen tes de la Ciudad de México, 
lo anlerior de conformidad con la fracción XXII del numeral 59 de los Lineamientos. 

9.4. No negociación de condiciones establecidas en las bases. 

Ninguna de las condiciones cOntenidas~n eslas bases, asi como en las propuestas de las concursan les podrán ser 
/ • "'-1", F 

negociadas. ..Ij'~"":""";:"" .>~ .• "'" . "" .-:-¡"" "" tf}'é .... ,."!f- '{J~ 

9.5. De la.!presentaci6n d 'oIqs formatos y anexos del procedimiento. ,.. .... - r:~. 

l--"'''' ~ 
Los formalos que se~ncluyen en eslas ~~~e.s deben considerarse solo como una guia en el procedimienlo, por lo que la 
adecuada presenlaÓon de las propueslas es,responsabilidad exclusiva de las concursanles, 

10 Anexos y Formatos que agilizan la presentación y recepción de ias propuestas . . ', 

10.1. Anexos. 

Sc>onoa Un '"",hute d. c:.lldad 
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ANEXO UNO 

Descripción, caraclerislicas y especificaciones técnicas de los bienes 

ADQUISICiÓN DE LA RENOVACiÓN DEL LICENCiAMIENTO DEL SISTEMA DE TELEFONíA POR IP 

1. OBJETIVO 

La renovación de la suscripción del licenciamiento de la plataforma de telefonia IP y Callmanager con versionamiento t4, 
que permita la operación de llamadas, que sirven como medio de comunicación del IECM de manera externa e interna, 
contribuyendo a cumplir con los objetivos institucionales. 

11. ALCANCE 
d" "", .:'". '~" 

Suscripción del sistema d~t~~Yci'r\i~gl¡!t¡t:oallmanager 
,"'"!'"',. ~ /4'..' , 

/~.;::-J'." ti??' 
No. j;~]:-' Especific~l:'¡¡mes Tipo Cantidad 

1 
A.FLEX-NUP-I1P: ,;~. 

Suscripción 500 NU On·Preri\\~~s Callinq Professlbh~1 con soporte por 1 año. .. . . 

2 
MLEX-C"GX-P-C: -
On-Premfses UCCX Premium Concurrent Agent Suscripción 2 

3 
SVS-CSS-SUPT -SSPT: 

Suscripción de Soporte 1 Solíitió'ñ SUDDort for Collaboration -' 
El provee~'OrHebe rá estar registrado con el fabricante CISCO como Partner Se¡~ét y con 'especialización en' instalación de 
Tecnologias de-C~laboración. Se deberá contemplar que la activación, la suscripción actual y la conexión de los equipos 
están basadas en un~~rqunectura On-Prel)l[!j.e. 

'<--;: , .... ;:~'- • 

Periodo: 12 meSeS, a partir del ·1 denoviel)l!>re de 2024 al 31 de octubre de 2025. 
. . 

Póliza de soporte: Nivel de soporte..SOLN SUPP 8X5XNBD. 

Se deberá renovar la suscripción del Instituto Electoral de la Ciudad de México que se encuentra activa en las cuentas: 

• Sub1581884 (A-FLEX-NUPL-P para las 500 suscripciones de los te léfonos IP Phone) . 
• Sub1581883 (A-FLEX-CCX·p-C para los 2 puertos de Contact Center). 

111. ENTREGABLES 

• Código de activación y claves de acceso. 
• Documento que ampare la suscripción adquirida por el Instituto. 

__ Un ...... tft .. t o d. C.lld_ 
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Los documentos deberán entregarse antes del1 de noviembre de 2024 en la UTSI deIIECM, ubicada en primer piso de la 
calle Huizaches No. 25, colonia Rancho los Colorines, C.P. 14386, Tlalpan, Ciudad de México en un horario de 9:00 a 
18:00 horas. 

Protesto lo necesario 
Atentamente 

Nombre y firma del R~¡¡r~,sentante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 
A;: ..... ":~-tVi\~ 

~~P.t!. ~~, .".,.!].~~~~c 
4~:;o>· ,.~" 'cf:}jf " . ~ ,-; 

t':~.~:~ 15.~' 
g"". ~.w' 

, ""-.:' 15' .. ,=-l 
J ~ 

1 . Yo. 

Sornos Un , ... ,It ... o d . e-lIdad 

En 0 1 'nulu'lo Elect_., el_ •• CiUdad de ""bl_ ~ ... "'os <;o",ptQn"l • • Id .. ~ y comp,o...,., ldOOo .. . d",I"'&t~.r . l.cclone.. ... ... -)tr-;( ...... 
Ioc.a .... '"'~r ••. c o .... duc l ........ <;a"I'~ d. pa,"tlc:lp_l6n dudada". lrocl...,...nus . y p ....... _. o .. l •• ) ' los. h"b .... "t~s de loo t ~ ."-.1 
C Iu dad d .. M. ">cO .... , .. hu,. elomoc •• l b . la pa,lIclpacoól"l Y '" ~,clclo pl .. no d .. ' a chjd.d.nl .... n .Pf'9o" 10$ p rincipiOS \ \.. ~T" ' 
.~tQ'''5 d .. la función el.c.. o .. ' . cu",pl ... ndo con .... . .,quls'u>S ~8'_ y ' eGr,,"" .. nUl I Io~ Y ..... Jo r.ndo ce .. tln ........... ' • • a .... __ ,¿/ 
el;cacl¡o dO!' "u.-stro slwurn. d. V.UIót> d_ c.alklad _I.ctoral. • .. . .. ~ 
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• De formalidad de la propuesta, 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-12124 

ANEXO DOS 

A favor del Instituto Elecloral de la Ciudad de México 

Para garantizar por (el nombre complefo de la concursante) con domicilio en (domicilio legal) la formalidad de la propuesta 
que presente para participa- en el concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores número IECM. 
INV·12124 , convocada por el Instituto Electoral de la Ciudad de México, relativa a la Adquisición de la renovación del 
licenciamiento del sistema de telefonia por IP, por un importe (el monto que garantiza) minimo del 5% respecto del 
monto lotal, de su ofertada económica sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, la presente fianza surtirá sus efeclos 
a partir de la fecha de su expedición, hasta noventa dias naturales a partir de la entrega de la propuesta, en caso de que 
se prorroguen los plazos establecidos, esla fianza permanecerá en vigor durante la subslanciación de lodos los recursos 
legales y sólo podrá ser cancelada con autorización expresa del convocan te, 

¿r~~7.;;,.~: .... 
• ~ , ,'"\;, •• ~ I~~ • • , 

Para efeclos de eXigibi lid.d'(i!t:esiag1ra~la;fnombre de la afianzadora) acepta somelerse al procedimiento establecido 
en los art iculas 279, 2801 283 de la Leyidé:-tnstituciones de Seguros y de Fianzas en vigor y renuncia expresamente a lo 
establecido en el artícuW179 de la ci laóMh 

!~{' ~~" ANEXO TRES 

• De cumRlimiento del pedido, 
/ :lo" 

A favor d.el1iÍstituto Electoral de la Ciudad de México 

Para garanlizaLPor (el nombre completo dk ia concu;sante) con domicilio en (dÓ,{¡ici¡¡o legal) el c~mpl:miento de las 
obligaciones dérivadas del pedido número y sus anexos de fecha __ celebrado entre el Instituto Electoral de 
la Ciudad de Méiícrú y (el nombre de la~.c.oncursante ganadora, relativo a la Adquisición de la renovación del 
licenciamiento del sTsíem,a ,de telefonia P9rIP, por un importe (el monto que garantiza) minimo del 10% del monto total 
del pedido sin considwar el ,Impueslo al lIalor Agregado, la presente fianza surtirá sus efectos desde la techa de su 
expedición, con vigencia de cuatro meses, a partir de la fecha de firma del pedido de referencia, en caso de prórroga o 
espera de los plazos estableci90s, la vigencia se incrementará en concordancia con la citada espera o prórroga. Esta 
fianza permanecerá en vigor durante la substanciación de todos los recursos legales y sólo podrá ser cancelada con 
autorización expresa del Instituto Electoral de la Ciudad de México, y no deberá hacer referencia al artículo 282, de la Ley 
de Insliluciones de Seguros y de Fianzas, en virlud de que ellnslituto reviste la naturaleza juridica de un Organismo Público 
Autónomo, 

Para efectos de exigibilidad de esta garantía (nombre de la afianzadora) acepta somelerse al procedimiento establecido 
en los arliculos 279, 280 Y 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en vigor y renuncia expresamente a lo 
eslablecido en el articulo 179 de la citada Ley, 

~~~~~~~~~~~~~ 
jJ 

_ ...... ~ u .. 'ru;r{tul .. d . Coolld_ 

En .'In"ltuto Electoral de , . Clud.c:l de ..... "Ico ~~ f.mo~ comp<ornlO'tld'u Y "o ...... p'omo:t~ .. _ ...... ",,_u • • • ,.c;c:' • : . .,..~ .• "", '1 Ioc.' •• Int_'." c ondu"or nwCOlnl~n'>Os d . pa"'",lpact ... dud.d .... , .... ...,.....' ••• y p l"Omov.. e n '''')1 10'' ","bl'.n",s l. : ~ ~ 
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ANEXO CUATRO 
Presenlación de Cuestionamientos por Escrito. 

Elaborar en papel membretado de la empresa 

Los cuestionamienlos que las Concursantes presenten en hoja membretada por escrito incluirán, como mlnimo, lo 
siguiente: 
Fecha: 
Nombre, denominación o razón social del concursante 
Datos generales del concurso 

RFC de la concursante 

El fo rm ato de preguntas deberá llenarse de acu e rd o a I eje m plo descrito a continuación, respetando las 
siguientes caracteristicas: .,-:' ,,:,;.,"_ 

A'~ .:. "'~" 
Fuente: ",,,,,1;" " r. u-Ara ,.liJarrow 

(~ ~.. . """-
Estil~ de fuente: l., _~. Ii~ular (no negrita) 
Interlineado: ,1,';.1' SpObllo 
Mayúsculas y minúsculas ,( 

f- ' ,,, 
I ~"f. 

) . (EJEMPLO) 

Tamaño: 11 puntos 
Alineación: justificada 

Preguntas de éárácter Legal y Administrativo . ............................. -----.. -.. -................ -.-............ -............. . 
------------------'------------_._-------------------------- ---------------------------------------------------------------------------------------------
1. 

Preguntas de Carácter Técnico ..... --.... -........... --................................... --..................... ----...................... .. 

2. 
Preguntas de Carácter Económico ................. -.-.................. -...... --.. -.-...................... --..... _ ............ -.... -.. .. 

3. -----------------_._------------!---------------------------------------------------------------------------------._----------------------------------

Notas: Para participar en la Junta(s) de Aclaración a las Bases y dar respuesta a sus cuestionamientos, es requisito 
que el Concursante haya adquirido las bases, 

Se solicila que el asistente que acuda a la Junla o Juntas de Aclaración a las Bases, presente un dispositivo de 
almacenamiento (USB o CD el dispositivo USB es de carácter devolutivo) en Word o Excel el ' archivo" de sus 
cuestionamientos por escrito o los remita por correo electrónico a la siguientes direcciones de correo 
electrónico:xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx con la finalidad simplificar la integración al acta circunstanciada del 
evento. 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrad 
Exposición de Fines, procedimiento e instruccio 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483·3800 
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IECM-INV-12/24 

ANEXO CINCO 

Formato para propuesta de precios más bajos 

Denominación del concurso ___ _ _ ___ ____________ _ 
Número del concurso --,--_ _ _ _ _ ,-___ ___ _ ________ _ 
Nombre de la persona física o moral participante _______ _ ___ __ _ 
Nombre del representante legal, _ _ _ _ ___ ________ _ _ _ 
Instrumento público No .. --,-____ ___ ____________ _ 
Identificación oficial vigente _ _ ______ ____________ _ 
Partida No. _ _ _ ___ ___ _ ______ _____ __ _ 

Turno . Precio unitario Firma de la persona facu ltada 

Atentamente 

Nombre y firma det Representante I.,egal, Apoderado Legal oA.dministrador Único Concursante 
; .' Exposición de Fines, procedimiento e i¡' ~truéciones . . 

't,: 

Exposición de fi~;S:.· / .. 
r,. 

La Dirección de AdquIsicionés del íñstituto 'Electoral de la Ciudad de México, con la finalidad de que el Instituto, 
cuente con mejores condiciones dé precios, invitará a los Concursantes que presentaron propuesta y que hayan 
cumplido con la totalidad de Iqs requisitos legales y administrativos, técnicos y económicos, a presentar precios más 
bajos, en minimo dos rondas, de acuerdo a las instrucciones que abajo se indican. 

Procedimiento. 

1. La "Convocan te", en el Acto de Presentación del Dictamen y Emisión del Fallo, procederá a informar a los 
Concursantes el resultado del "Anális is Cualitativos de las Propuestas", señalando a aquellos Concursantes 
que cumplieron con la totalidad de los requisitos solicitados en las bases e informando los precios más bajos 
ofertados de acuerdo con lo estipulado en las bases. 

2. La "Convocante", invitará a las Concursantes que cumplieron con la totalidad de los requisitos solicitados en las 
bases, a ofertar precios más bajos, en minimo dos rondas, con la finalidad de resultar adjudicados. Las 
concursantes que manifiesten su interés en participar en esta etapa deberán presentar I inal o copia certificada n 

~~~~~p~o~r ~F~ed~a~ta~r~io~p~Ú~b~IiCO~d~e~la~d~o~cu~m~e~n~ta~c~ió~n~d~e~l ~re~p~re~s~en~t~an~t~e~q~u~e~a~cr~e~di~te~s~u~c~a~~ci?da~~le~ga~l~p~a~ra~a~c~~r~e~n~~~~' 

5<>..-. U n ¡ ..... t ut .. d e C.Ud _ d 
·,,-,-.r¡ - . .... ... 

r::~>\;7.<...F<>:-\ En e l 'M.tltu lO El_toral d a •• C:l u d-.Q d_ .... ,.,1_ e~U"TlOS comp~rtlcla" y comprometl .. .., .... 1 nrov . a; l o ... " )t--c( .""{ 
.....¡.,-' .. '1.-,-f.: ::. "",.1.5 1 .. "'9".'" conduciT rT"O<>GI!OnI5n,o~ d e parti<:1_el6n d udad .. n .. ¡_I...,..nta ... ), pro .... ..... en 1 .. " OJO ".blta d • -<. -'7' 
\(\ ,'" Ciudad el .. M~.ko " ", .. U .. r a d . ...... oc r".k. . ... pa!loclp .. ción)' .. 1 -¡ ... c lclo pie"", d .. 1 .. cludadan . apego a los pr in c ipios " ~7M,~~:.; ,.c.ores de la ' '' ... c .... n ,,'..:; . .... 1. eu"""pI~ndo COn ..... 'equlSlt~ leg .. , .... y 'egl .. ........ n'arlto<> y .... Jo ... nct ......... U." . ......... t'R la \. .... ~--c: 
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nombre de su representada, asi como de identificación oficial vigente (credencial de elector, cédula profesional, 
pasaporte, cartilla de los bienes mililar liberada). Los documenlos originales y/o certificados, se devolverán al 
término del evento, ya que sólo se requieren para su cotejo. 

3. La 'Convocante', posteriormente a la revisión de la acreditación legal de los representantes de las Concursantes 
que manifestaron su inlerés en participar en la etapa de presentación de precios más bajos, procederá al inicio 
de la misma, de acuerdo a lo siguiente: 

• Primera ronda de precios más bajos: La 'Convocante" informará el precio más bajo ofertado, respecto 
del cual las Concursantes deberán mejorar la oferta en el formato 'Propuesta de precios más bajos" y 
la entregarán a la ' Convocante" para ser analizado y determinar cuál es el precio más bajo. 

• 

Una vez agotada 
adjudicación o en : 
aceptable. 

rondas precios más bajos: La 'Convocante" informará el nuevo precio 
ronda, respeclo del cual se deberá realizar el segundo mejoramienlo 

de precios más bajos" y la entregarán a la 'Convocante" 
cuál es el precio más bajo. 

"r.r,l,Jiíc""t.' realizará el análisis de los precios más bajos y procederá a la 
dec:lar;aciirti1Q,ejli,erta de este procedimiento o de alguna de sus partidas por precio no 

Instrucciones. 

1. La "Convocante" proporcionará el formato de "Propuesta de precios más ~ajos", a las Concursantes que 
hayan aceptado la invitación de presentar alguna.postura más baja, debiendo este requisitarse con los datos 
de: Razón o denominación social de la empresa y nombre del representante legal, previa acreditación de su 
capacidad legal para actuar en nomb; e de su empresa. 

2. Las nuevas propuestas de pr~ciós más bajos se asentarán de forma manuscrita en las columnas segun 
la ronda que corresponda, en el formato de "Propuesta de precios más bajos". 

3. Al término de la etapa, el representante legal de la empresa firmará el formato de "Propuesta de precios 
más bajos" y lo entregará a quien preside el evento, in tegrándose al acta circunstanciada del evenlo. 

Sorn_ Un Inn.lO"" d. C-Udad 

..... {~.~\~~:: E" e' Instl~uto EIec:t_.1 de le Ciudad el e MoI,. leo "~ •• ""O. complo...., ... tld.~ y co mprometidOS" ..:Irnlnl"'~t. r e 'ecclones .,.,."~~.-.... ~ 
\
r _:./-;;;;,,;;; \ Ioc.a l ... 'n'l*<g'." conducir ...... ~., Is......o. c:le par-tlelp.w.16n ciudad" .. " lnoeluyent ... y pr-om_, en las y los haba ,,",o, d ..... J--'. J....1, 

" ' ''f ." .. ' l " I C iudad de Me. leo la (uh .. .... d .......... '6Uc • . l. pa • • Oc:lpaclóny .. _ <l'jetClclo pl.roo de 'e ch ... d.d,,"i., en eP<"9O .. 10:5 pr inci p ie s -.. ~).:- -r . 
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Documentación Legal y Administrativa 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-12/24 

Formato 1 
Declaración de Datos Personales 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM·INV-12f24 

"Adquisición de la renovación del licenciamiento del sistema de telefonía por ¡P" 
Fecha: 

/~, .<.. AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL 
El Instituto Electoral de la fi.!Ii~~\&e. .~*Q.:(Jnstituto Electoral), a Iravés de la Secrelaria Administrativa, con domicilio 
en la Calle de Huizaches{J~O;?25. Coloniai!iancho los Colorines, Alcaldia de Tlalpan, C. P. 14386, Ciudad de México, es 
el responsable del trataríi"'(éñlo de los d;tl ' personales que nos proporcione, los cuales serán protegidos en el Sistema 
de Datos Personales,(Íé:Proveedores y,!Í!(rrendadores de Bienes Muebles Y. Prestadores de Servicios con fundamento 

p:;~ \~~ en' .. ~~. \;~ 

al Constitución POlitf¡¡¡¡áe los Estados Uni3Gs10exicanos, articulos 6, Apartado A, fracciones 11 y 111; Y 16 segundo párrafo; 
publicada en el DOi;.:€1 5/0212017. Última reforma el 2810512021 ; 

/," o' 

b) Constilución Rólitica de la Ciudad de México, articulos 7, apartado E, numerales 2 y 4; Y 50; publicada en la GOCDMX 
el 05102f201];:.ullima reforma 31/0812020; 
cl Ley Gerief ál de Archivos, articulos 1, ~ frac.ciQn VI , 5, .6 .. 7, 74 fracciones 111 y IV, 116.y 1.20; publicada en el DOF el 
15/06120'18;.. ".' '." . .' 
d) Ley de Archivos de la Ciudad de 'México, articulos 1; 4 frácciones Xli:XIII, XIX, XXI yXXIV, publicada en la GOCDMX 
el 1811112020; . '. --<o 

el Ley de Transpa~erÍ:ci~, Acceso a la Info¡ní¡fción Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, articulos 6, 
fracciones XII y XXI I; 7; segundo párraf<1;;Z'l; 24, fracciones XVII y XXIII; 28; 186; 191 ; 193; 194 Y 202, publicada en la 
GOCDMX.el 610512016.Última·féfQf!lla; el,2Q/0212021 ; 
Q Ley de Protección de Dalos Personale.s én Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, articulos 3, fracción 
XIV, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18; '19, 20: 21, 21 bis, 21 ter, 22, 23, fracción VI , 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 
36, 37, 38 Y 75 fracción V, publicada en la GOCDMX el 1010412018. Última reforma el 1110212021 ; 
gl Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, articulo 1, párrafo lercero; publicada en la GODF el 28·09-1998, última 
reforma GOCDMX el 26-02-2018; h) Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicios de 
Recursos de la Ciudad de México, articulos 1, 3, 6 Y 7; publicada en la GOCDMX el 30-12-2018, última reforma GOCDMX 
el 09-06-2021 ; 
h) Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, articulos 30, 31 , 32, 33, 34, 87 primer 
párrafo, 88 fracciones 1, XII Y XIII, publicado en la GOCDMX el 07/0612017. Última reforma el 2910712020; 
i) Reglamento Interior del Instituto Elecloral de la Ciudad de México, articulo 20; publicado en la GOCDMX el 1610812017. 
Última reforma el 1110312019; 
j) Reglamento del Instituto Electoral de la Ciudad de México en materia de Protección de Datos Personales, articulos 1; 
3, inciso c), fracciones 1. VI, VII , VIII Y XIX; 7, 8, 16, 18, 29, 32, 34,56,57, 62, 64,67 Y 68, I cado en la GOCDMX el 
13/0512019. Última reforma el 0110712019; 

~~~~~~~~~~~=9/ 
Somos Un ,..,. tituto d e C.Ud_ 
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. k) Lineamientos Generales sobre Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de 
México, artículos 2 fracciones X y XII, 5,7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 16, 17, 18, 20, 21, 32, 33, 36, 37, 38, 39 Y 41, publicados 
en la GOCDMX el 23/09/2019; 
1) Lineamientos en Maleria de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios dellnstitulo Electoral de la Ciudad 
de México, numerales 1, 3, 23, 27, 28, 33,48,51 primer párrafo y 52 último párrafo; publicados en la GOCDMX el 07-09-
2017; 
m) Manual de Funcionamiento del Comité de Adquisiciones, Arrendamienlos y Servicios Generales del Instituto Electoral 
de la Ciudad de México, numeral 10 fracciones IV y V; aprobado per el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios Generales dellECM median le Acuerdo No. AO-03-01-2017, el 18-08-2017; 
n) Manual de Procedimientos de la Unidad de Transparencia dellnslitulo Electoral de la Ciudad de México, Numerales 
8, 9, 10 Y sus anexos 3, 4, 5, aprobado por el Comité de Transparencia mediante Acuerdo CT-IECM-25/2020, en la 
Novena Sesión Ordinaria celebrada el 24/09/2020; y 
o) Manual de Organización y Funcionamiento dellnslilulo Electoral de la Ciudad de México, páginas 129, 130, 153 Y 154; 
aprobado medianle AcuerdoAe:;~iU;¡laf~dminislraliva IECMJA-106-1 6 el 15-09-2016, última reforma Acuerdo IECM
JA080-1 9 eI1 5-05-2019.A~;?z:w·'4~-t.~~ ... , 

J ~'~i~ ~~-7 

Los dalos personales IS1~:~os serán ft~1ados con la finalidad siguiente: recabar los dalos personales de proveedores 
y arrendadores de b)~n~s muebles y, 'P.testadores de servicios, a fin de verificar su aulenticidad y veracidad, para 
formalizar las adjuGi",ciones conforme' 'á, los procedimientos contemplados en los Lineamienlos en Maleria de 
Adquisiciones, Arr%~damienlos y Prestación de Servicios del Insliluto Electoral de la Ciudad de México. Para la finalidad 
antes señalada se:solicilarán los siguienles dalas personales: 
Dalas identificalivos. - Clave del Registro Federal de Contribuyen les (RFC), domicilio, firma, nombre, leléfono particular. 
Dalas patrimoniales.- fianzas, referencias personales, ingresos y egresos. 
Dalas eleclrónicos.· correo electrónico no oficial. 
Tiempo de conservación en medio aulomalizado: No apliéa 
Tiempo de conservación en el archivo de Irámile: 4 años 
Tiempo de conservación en el archivo de cOncenlración: 8 años 
Usled podrá ejercer sus Derechos de Ac~so, Reclificación, Cancelación u Oposición de sus dalas personales (derechos 
ARCO) allralamienlo de sus dalas personales asi como la revocación del consentimienlo direclamenle ante la Unidad 
de Transparencia del Inslilulo 'Elecloral , ubicada en la Calle de Huizaches No. 25, Rancho los Colorines, Planla Baja, 
Tlalpan, C. P. 14386, Ciudad· de México, a Iravés de la Plataforma Nacional de Transparencia 
hUp://www.plalaformadelransparencia.org.mx/o en el correo eleclrónico 
unidad.transparencia@iecm.mx. 
Si desea conocer el procedimiento para el ejercicio de estos derechos, puede acudir a la Unidad de Transparencia, enviar 
un correo electrónico a la dirección antes señalada o comunicarse al TELlNFO 56364636. De presentarse cambios en 
este Aviso de privacidad, se hará de su conocimienlo en la Unidad de Transparencia y en el Sitio de Internet 
hUps://www.iecm.mxlproteccion-de-dalos-personales/. 
DEBERÁN MANIFESTAR QUE LOS DATOS SOLICITADOS SON DE CARÁCTER PÚBLICO O NO. 

Protesto lo necesario 
Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Úni 

Sorno~ Un ' ...... huto d. calidad 

;.,. .. ~?i3?/~::;.. En e' ¡., •• lluw. EI""'_al d .. 'a Clud_ d. M.ldc:o ..... mo. comp.om .. tldas y comp.ome.IcfO!> . .. h .... lnlstr.r el_el......,..- ....... ;;:~.-.... 
(

- -=:; ; rr '-'-'i;¡ ; ' \ l-.al •• (nt-vra. c ond uc: l< ........ COInl~rnos d. pltnlc:lpacl6" clud.d ..... lnoc.luy.nus. y promoYer '"" las y los h a bllanu;¡s do ,.. 1...... .......;. 
':.t.: '(' :'-'¿'.!~' J Ciudad d .. M~dco la cu'"'u .... d ...... oc ••• lc ... la pa.tk; l,:>aClón y el I>';"clclo plel"K> de 1 .. clU<1ada .. ¡a. en .. pego a los p,lnclplos i ~\. •• 17 ~ 
"-:.-!!::t"~;;'-::: ~~':;= dd.e ~~~t~I~~'::~Od~\,Ce~';Ig~le;ed~~.~~O:I~~;~:.= l..ga1e-> y • .,g, ,,..,., ......... ,Io. Y ",.Jor.nao _"lIn ... ..-. .. la \.."'-!.:.~¿ 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de Méxic . Conmutador 5483-3800 
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~5 
"

NSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

A1'lOS 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

FORTALECI ENDO LA DEMOCRACIA 

IECM-INV-12/24 

Documentación Legal y Administrativa 
Formato de Existencia Legal y Personalidad Jurídica 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secreta río Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 2 
Fecha: 

(Nombre del Representante Legal), manifiesto bajo protesta de decir verdad, que bs datos aqul asentados, son ciertos y han sido debidamente 
verificados. asl como que cuento con facultades surlCientes para suscribir la propuesta en el presente Procedimiento de Concurso por invitación 
restringida a cuando menos Ires proveedores, a nombre y representación de la empresa-(persona fisica o moral). 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores No.: IECM.INV-12/24 
Concepto del concurso: "AdquisicióQ.deJuenovaclón del licenciamiento del sistema de telefonía por IP" 

A·~;.:; -.~! ).1!)t,.,. , P F' . 
b~~~' -: ..... '!.~.::(.!;-: _ ersona ISlca 

Nombre y/o Denomi~~qn~ . l~t:~-
Regislro Federal d~í!lQiitribuyentes~t ... ; 
Domicilio: 4::)' t¡t:~ 

f .... • h~_ 

Calle. número, 9~1~ria Código Postal;;i; 
Teléfonos: ,.~ '. : ". 
Correo Etect r~¿j~¡í: 
Alcatdia o fI1lfñitipio: 
Enlidad f,'écterativa: 

"" ./ Persona Moral 
Raz6ñ' 0-Denominación social pe ia E~pfesa : 
Registro FeÍleral de Contribuyeñtes·: 
Teléfonos: ." ¿ 

.... ~- .0'_', 

Correo Electrónico,,, 
Alcaldia o Muniqipi.o: '. 
Enlidad·Féderátiva: - -
No. deEscritura Pública en la qué'consta el Acta Constitutiva : 
Fecha: 

'. 

Nombre, número y lugar del Notario Público anle el cual se dio fe de la misma: 
No. De folio mercantil y fecha de su inscripción en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio: 
Relación de Accionistas 
Apellido Paterno, Materno y Nombre(s) 
Descripción del objeto social. 
Reformas al acta constitutiva en su caso 
Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades: 
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se olorgó: 

Protesto lo necesario 
Atentamente 

__ Un In..-U .... o d e CalldN 

" .,-
IOn .. 1 In.U ... lO EI_'_I d .. 1 .. elUded d-. M."lco ",~ . . ..... o~ comp.O ....... tlda~ y <;omp'om .. tldo~ .. edmlnl .. n ... -.1 la.... Jt-~ "" 

~dl:~ ~:~;!~¡;::,:,i~~;'~:!I=:. ,:,~";~~;~~~~ .. ~'!; .. ~~,:I=~~ r .. ~';"'.=.=~¡:."~,..~o":~"~;::Clplcn ~ ~ ~ j. 
, ..c'o,"~ el e la , ... ,,,,,lon .,1 .. ctOra l. c u m pl iend o COn 1"'" ' . qu l$ ltos 1 .. 9.1 .... 'JI ' ''gl,o,''''''''''--'''101 y .... J __ ndo con tln .......... '. 1" ~.~--.( ./ 
-.nc:..clto d .. n .. _o .I""'tna d. 1I •• tlón d_ <*lId_ el ... taral . .. • • .<' 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483·3800 
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1\5 I'N5nTUTO ELECTORAL ~AÑOS CIUDAD DE MÚleo 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

FOJt TALECJENDO L A D E MOCRAC I A 

IECM-INV-12124 

Documentación Legal y Administrativa 

Manifestación de Declaración de Integridad 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 3 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 

Ejemplo: 

..•.• _ IECM·INV·12/24 
A:"~ "Adgqlsición de la renovación del licenciamiento del sistema de telefonla por IP" 

~. ~Jlt-lN 'f!!<'r 

1'J:""'!7-':i';' ,lt .... 
¡iif.f 1:. 

.!'.~-: - r: 
1;' '. \'. . Fecha: 

f:::,~H ',¿ ... 
f,~' 

,i.:'-

'EI que suscribe con el caracter de representante legal de la empresa denominada con 
relación a·la presenle Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores. manifiesto bajo protesta 
de decir verdad, que la empresa que represento por si misma, o a través de interpó'sita persona. me abstendré de 
adoptar conductas para propiciar que los servidores R~blicos 'det'·lnstituto Electoral de la é iudad de México, 
induzcan o ·¡¡iteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que me 
otorguen condiciones mas ventajosas con relación a los de mas concursantes; ademas, manifiesto bajo protesta de 
decir verdad que me comprometo a no incu'rrir en practicas no éticas o ilegales durante el presente procedimiento de 
Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, asi como en el proceso de formalización y 
vigencia del pedido y en su caso los convenios modificatorios que se celebren si mi empresa resulta adjudicada 
incluyendo los actos que de estos dériven, el cual parte agregado a la presente propuesta en donde garantizo la 
transparencia, legalidad y honestidad en el presente procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando 
menos tres proveedores' . 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines , Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483·3800 
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~5 ¡'NSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO ",,,,, 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones , Control Patrimonial y Servicios 

FOR TALECIENDO L A DEMOCRA CIA 

IECM-INV-12/24 

Documentación Legal y Administrativa 

Formato 4 

Manifestación Sobre Aceptación de Cláusulas No Negociables 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Ejemplo: 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
,-1i fuj· X!)~'>'" IECM·INV·12/24 

{';' ' . "Aa~!~~iÓn de la renovación del licenciamiento del sistema de telefonia por IP" 
J.:--~""'. ~ :f<i. 

,(~~"?: t'fi 
,,,~. ~¡¿~" Fecha: 

"El que suscribe con el caracter de, representante legal de la empr~sa denomi~ada con 
relación 'ala presente Concurso por irivi lacijÍn-restringida a cuando'me'nos tres próv~,edores , manifiesto bajo protesta 
de decir veraad, que mi representada acepla el pliego de cláusulas no negociables contenidas en el pedido de 
suministro de lós bienes que se derive de esjeprocedimiento y en su caso de los convenios modificatorios que se 

lb " " ;. cee ren , '," /;' 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

_ .. U n 'ftUl r .. to d. C.lida d 

lEn . 1 I..,nhura EI..,oOO"a ' d. la C iudad d a M.lIlco est"rnOl c:o mprornellda5 y compK>rne-tIdoo; 11 _ m'n/.u. • • cclon ... -;;'-~"""l 
Ioc.o l. ~ Int~ •• s cOl"'ld uclr mee . ... i. n ..... d . pa .Ud p ac:l6n c:hxl .. d ana 1"""".,. ...... . . y p .... m-. en J.os y los h .. b/ • • nt 1 ~ ~ 
Clud "d de M !!-.I<:o 1 .. ",ull"no d ....... ocn. •• c • . la p"" oc. ip .. cOón)' a. "'J .. "" I<:1o pleno da .a ciudad .. "r • . e-n " pego" los p.lncl r.>lo~ \. u ~ ,. ''''',0. •• ele 1" función ... 1.c tOral. c u mpll<endo CO .... los ,~u •• lt""' ... <;1 . .... y .egl .. m .. n .... . Io~ y .... J ... . nod .. _ .. ' I ...... ..-.-.t.... .~_ .. '" 
.nc .. cI .. d e n .... t ro s in . ..... d. v.' t lón d . c.lkI..t .lecto ... L ~ .... 

Hulzaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan. C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutado r 5483-3800 
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1\5 I INSTITUTO ELECTORAL ~AÑO$ CIUDAD DE "IIDICO 

FOJll;TALECIENDO LA DEMOCRAC IA 

Documentación Legal y Administrativa 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-12124 

Formato 5 

Manifestación de Aceptación de Condiciones del Concurso por invitación restringida a cuando menos tres 
proveedores 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Ejemplo: 

.,' ~ )f; f'·~' ~ (:oncurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores .:"' •.. ",',,,.... .. 0.""""''''' IECM INV 12/24 .l'~':f;""~ ~ !Mi;" . . 
~'::" "AdqÍ!lsJ¡:"ión de la renovación del licenciamiento del sistema de telefonia por IP" 
t-~ ~l:~ 

/''': ,,", 
f", • 
1" 
! 
~. ~ 

Y.,.. 
\.; .. 

. "-
Fecha: 

"El que suscribe con el carácler de repre~enlante legal de la empresa denominada con 
relación a la presente Concurso por invitación restringida a cuando menos Ires proveedores, manifiesto bajo protesta 
de decir verdad, que hemos leido el contenido de estas Bases, sus anexos y la(s) Junta(s) de Aclaración a las mismas 
y aceptamos participar conforme a ésta respetando y cumpliendo integra y cabalmente las condiciones establecidas, 
asimismo, para los efectos que surjan en caso de adjudicación". 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho l os Colorines, Tlalpan, C.P . 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483-3800 
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~5 I INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE M~XICO .. '" Secretaría Administrativa 

Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 
FOR TALECIENDO LA DE)lOC RACIA 

IECM-INV-12124 

Documentación Legal y Administrativa 
Formato 6 

Manifestación de No Impedimento de Participación en el Procedimiento por invitación restringida a cuando 
menos tres proveedores 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Ejemplo: 

_ ._ Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
_ .... ~':?,., j¡Fc··. IECM.INV.12/24 
J_y. ~t.:~ ' ...... I~t. 

f.-;::,~' .- "Adií! -iCió'n de la renovación del licenciamiento del sistema de telefonia por IP" 
/"o)..... ~t:;i'.¡ 

Jt?-~~ ~;..~: 
'e . I,;F Fecha: 

::~- \~{~ 
l:~ o. ' 

.~~/ , 
.- .... 

"El que suscribe, con el caracter de representante legal de la empresa denominada .. -
con relación a la presente Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, manifiesto bajo 
protesta -d_e .decir verdad que conocemos el contenido y alc.ance legal del númeral 4-2 de los Lineamientos y que la 
empresa que~lepresento no se encuentra en los supuesíos-de impedimento legales correspondientes". 

J 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

5cMnos Un , ........... d . C.Wd_ 

.~~):.:>rt!{~-;;..; En ., In.U .... o E ..... _.I d. ,. C htd..:l ... ,...1_ esU, n'>O~ c.o""ptorn~IIcI.~ y co ...... p .om.' IcIcn. 11 _",'nl. tr ••• 1.-"1__ ..... ·~.:;( ........ 1 
( - :';' ;;,,,'; ; , ) ~I • • Int~ .... conduc:1< ....... c:a " i$!'no~ d. p.r1cklpaelón dudM.,... .roe...,...., •••. )' prorn_. en , •• )' los. h.b" .. ,.,.,.s de la l,~ ~ P. 
e '';;$: ' " , r" Ciudad d. Me ...... loo cuhu,. d.rnoc'''tlca. la palucip ecl6n )l.' ej • • clclO "" .. no d. '. c ... 'O.d."t. ...... . ~. los pO"",lplos . -1 " 
~' .. ti"0S~ ~ ~~';~= deJ .. '" ~~~~;~'~:::~C':\.C:~7.'::'...,".d:'~:':c.IoS,,=:::~.O~ '.g.'~ y •• gl ............ . los y on.J_a _ .. U ..... ..-..,. la l. ...... ~ • ....... ./ 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483 .. 3800 
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0.5 "
NST'TUTO ELECTORAL 

. CIUDAD DE MlbuCO 

""'" 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

FORTALECIENDO LA DEM OCRAC I A 

IECM-INV-12/24 

Documentación Legal y Administrativa 
Formato 7 

Manifestación de Actualización de Domicilio Fiscal y Razón Social 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretarío Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

. Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
A'·"i-.'f.f?'-'~'l IECM·INV·12/24 

,1't·, "" A(i,\\,~lsIGtón de la renovacíón del licenciamiento del sistema de telefonía por IP" 
/""".; !i:.* .,,":'!' f~ 

i~'; .:;, L '! ~ 

! • ~",'. Fecha: 
P.:"':' 't:-;-.. 

:'\.' 

Ejemplo: 

"EI que suscribe, con el carácter de representante legal de la empresa denominada _, . 
con relaCión a la presente Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, manifiesto bajo 
protesta de 'decir verdad, que en caso de resultar adjudicada mi representada, mantendré ante el Instituto aclualizado 
el domicilio fiscal y razón social'. 

'Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

50 ... _ Un ' .... llIuto d . C.Ud _ 

En .1 'n. I't .. ~ Elec"_a ' d. h . Ch.d_ de M6.Ico esearnos comptorn"' IICU' ~ y comprOm etidos .. .. h nln lslrar • ...,1__ .-.... ;: .. .... ,. 
1oc.>I1 •• InHogras. con ducir """"c:;onls ..... OJ do "'"'clpad.n c hod.d . .... ¡_Iuyen'_, y p .... "'_. 9 '" las y 105 h;lb iu. ...S dCl ,a ~~ ~ " 
Ciudad de Me_ko loo c uhur. d.moc,"I~. la ~ .. lc;lp.elOn y ... ¡ *""Ic lo p i ...... do!' la c lud .. d ani .. , . "" apego .. los p< c1plos ~ .¿r 
, .,e to· •• de , .. runció,., !!'lec. o ... l. c u ..... pllel'ldo con los ' equlsl , c>s k!ogar" y ,egla rnen,, .. 105 y ",aJorando _ ."' nua la _ ./ 
e li<;ilcl. <1(> nu"tro .I.lamll d. U"U6tl el'" _lIdad .Iectorll'. .. .. . . "" 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tia/pan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483-3800 
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(525 " NmTUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

A.'" 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

FORTALECIENDO LA DEMOCR A CJ A 

IECM-INV-12/24 

Documentación Legal y Administrativa 

Manifestación de Domicilio para Oir y Recibir Notificaciones 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 8 

..~:{l.: }'~;; '" Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
".~;'.f'c·~- · A~ií{;.. IECM·INV·12/24 

Ejemplo: 

:'.. "Adquisición de la renovación del licenciamiento del sistema de telefonia por IP" 

¿~:; ~:~ Fecha: 
,. ¡", 

.':.:!< 

./~l{ 

"El que"suscribe con el carácter de repr~sentante leg~1 de la empresa denominada . con 
relaciória .l~ presente Concurso por invitación ré·stringida .a cuando menos tres proveedores, manifiesto bajo protesta 
de decir verdad, que designo a ' - - •. . . . . 

. '. '. corno representante con domicilio en _, de la 
Ciudad de México;para oir y recibir tOd,tqlase de notificaciones relacionadas con el presente procedimiento licitatorio 
yen caso de adjudicación 'el mismo domicilio para recibir toda clase de notificaciones relacionadas con el pedido que 
al efecto se celebre ... · . ,'. . 

Nota: En caso de no contar con domicilio en la Ciudad de México, será notificado mediante estrados en el Instituto 
Electoral de la Ciudad de México. 

Protesto lo necesario 
Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

NOTA: Este manifiesto aplicará, en caso de que el domicilio fiscal o comercial del Concursante no se 
encuentre en la Ciudad de México o su área metropolitana. 

$o"",,, Un InSlhuto d e C.lld_ 

4"'~'i!:"!!<~ En e' ,"" .lIuro I! I.et ..... ' d . la Ch .. ,..,. .". M'I<lco .. . t.~ co....,p<Orn.lldiO~ 'JI c<:>mp. omeotlclos .. _ ... I ... I.t..- _Ieee'''''''' .~""'~;:.:;(''''' 
(-{;f;;;;;,;;l- ) 1oe .. 1 • • Int~r •• , conduch rnecan lsn"lOs d eo paortlo::lp.el~n ciudadana hw:luyen .... . y p ..... mov.r .. n 'a. l/los habll""'."" ~ la ~~ ~ i 

'i t "~ .. Ciud .. d de M .~lco h ..... Ih ... d . .... _ ... tlc.. , .. p,IOnn:;ipillc l6n II el . j .... ';clo plel'1O d .. l. clucl .. d~nl ... en . pego " los p rinc ipio,'" ~ ~ . 

~,:.+(~~-:.' ~,..~:~~ dd,.." ~:~.%I~~.!:~~o:,\,c:,.~¡~"'dn:~~:~"!I=!::~.<>S I~a l~ y ''"'9, ,, ,,,, ,,,,,,, ,10$ Y ..... Ja ... nd .. c:o."."u.tnen~ t. "-...... .. • ~, ••• j' 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483-3800 
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~5 ¡ 'NSTITUTO ELECTORAL V AFK>s CIUDAD DE MÉXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, COntrol Patrimonial y Servicios 

FORTALECIEN D O LA REM OCltA CIA 

Propuesta Técnica 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

IECM-INV-12/24 

Propuesta Técnica 
Descripción de los bienes 

Formato 9 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 

Ejemplo: 

_, .,. . IECM·INV-12/24 
",,4 -:~dquisición de la renovación del licenciamiento del sistema de telefonia por IP" 

A·", ~4:,1~··-... ~ .~~ 

A~[j\c, ~i~" Fecha 
~-.' .,,,,, 
. ~~ 'f~ 

r·· ~:;':. ¡,¡ , ""::.~ 

/: .. 
Descripción de Unidad de Partida 

los bienes Cantidad 
Medida 

Acompañar la descripción establecida en el ANEXO UNO de estas bases 

Atentamente 

Nombre y firma del representante legal, Apoderado Legal o Administrador Unico Concursante 

... (Si Aplica) En el caso de las partidas "no ofertadas' , se deberá de escribir la leyenda: No Cotiza 

Nota: La Propuesta Técnica no deberá contener precios, en caso de describir estos, será motivo de DESCALIFICACiÓN. 

SOrn_ Un In .. h .. l O d . Calidad 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483-3800 
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0.5 I' ...... TUTO ELEClORAL 
CIUDAD DE MéxICO 

A'''' 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

FORTALECIEN D O L A DEMOCRAC IA 

IECM-INV-12/24 

Propuesla Técnica 
Formato 10 

Manifestación de Compromiso para el suministro de los bienes 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Ejemplo: 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM·INV·12/24 

:"" " ····;Adi!íl is'ifión de la renovación del licenciamiento del sistema de telefonia por IP" ......... :.. . - '{'~;"'~'-. 
.r·P.r~-· ¡ ':',¡." /.. ,--:-'. - !..?~ ... -

;::,' ""k-~ 
¿~> @" 

t.< ,-,. 
Fecha: 

f::' '{~., 
/ ..... - }. 

/:', 
.:" .. 

"El que s~scribe con el carácler de represenlante legal de la empresa denominada con 
relaciór(a la presente Concurso por invitación restringida a cuando, menos Ires proveedores, manifieslo que me 
comprometo_a cumplir con las caracterfslicas y especificaciones t~cnicas en .función de las necesjdades del "Inslilulo 
Elecloral de ·lá·Ciudad de México', para lo cual en caso de resullar adjudicado, suministrara los bienes conforme al 
Anexo Uno del ás;báses del presenle consurso. 

, •. "- rr~:'-

Atentamente 

Nombre y firma del Representanle Legal, Apoderado Legal o Adm inistrador Único Concursante 

I'~----" 

SO....- Un 11U11U," o d . Calld_d 

En •• , ... "Uu to El..., ....... d e a. Ci udad d . .... o teo es . .. rno$ cornprO<'T'l"'tld .. ~ y co ....... p.ornetld<» • _minia ..... "cc+O<-.. • ....... ;;.:;( ....... , 
k>c.1 • • ¡" t .g' • • co ... ducl. """c.niorn<n el. _ n klp ecl6n e l .. d.d .... Inc l..,.... ••• . 'JI p ..... "'_~ en '''5 'JI '- "'bót .. n •• ~ de la ! ~ ~ 
Ciudad el., M •• lo:> .. c .. h .. ~. den>oc.,h~ la poo'toclpacl6n y.t ,;"clclo pi ...... do 1 .. cIudad ." ... ..... aP<'9Q. los IX'nclpios. ~ ~ .¿ J 
'~lO'''. el" ." 1.......:10" ..... c . o •• •. c ......... p . lendo con los "'<I .... Is •• os. ""031- y ~gl"""'."la'_ Y .... ~ndo eonUn .. . ..--. .. la \..~_ ..... 
_lCiOch. d. " ...... . ...... &w ..... d _ g.n .6n d . ... Wdaod aJ.nono.. ,. . _ 
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~? ¡INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MalCO 

FORTALEC I ENDO LA DEM OC RACIA 

Propuesta Técnica 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Cóntrol Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-12/24 

Formato 11 

Manifestación de Garantia de Calidad y/o Vicios Ocultos 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

, . , Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
.<",.;.' ,i·.~.')" i".; , IECM.INV.12/24 

¿y" ," "Ádq"QjsIclÓrí de la renovac ión del licenciamiento del sistema de telefonía por IP" 
.A~.~/' t~~":, -- -.,~. 

,', 
\-" Fecha: 

Ejemplo: 

"El que suscribe con el carácter de representanle legal de la empresa denominada con 
relación 'al presente Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, manifiesto bajo protesta de 
decir verdad, en nombre de mi representada que los bienes que suministraré serán de primera calidad acorde con lo 
solicitado por'el Área Requirente y que además los garantizo contra defectos y/o vicios ocultos desde et inicio del 
pedido hasta un año después la conclusión dél mismo. 

A tentament e 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

SO .... DS Un , ... u .... o d . c:.. Uded 

..... ~Y:¡f?Z¿,::. En.1 'n . tltu M 1E 1.-ct_.F da 'a C I .. d_ d e M<txlco e s ta rnos c o mpton'let lda. y c o m p rometido.. a ad",ln lu • • r .... cclo..... : ... ·~.:;(···'~1 
( -h.·;-; ,,~ ;i- ) 1oea". 'nH1ilra. c o ndvcl, ....... Clnl. rnos de paH lcJpac:l6,., clud.-f ..... ¡roc:l...,......" •. y pt'O"" ....... 1m las y lOS h a b lta nte5 d e 'a!J" .'- " 
.':': ..•• L:I :>/~. C iudad d e M é kico la c .. h ...... d ..... oe .. l,tlea. 1 .. pan 1oc Ipa C;!Ón y .. ¡ ..;c.n::lc lo pi .. ..., de 1 .. c lud.d .... i ........ a pego .. los p<lnclp lol 'I~~):-4"" ~ 
~0·'T'!.~~ · :~:::~. J ee n~~~t~~,,!~.:':~!Od'!\,c .. ';,,;;~~~~~;-:,~ ~,~~~~~ lega'''' y •• glarn<>n .a .~ y ..... Jor .. ndo <:OO'otlnu"?nen", la ~' ......... . ~~¿ 

Huizaches No. 25. Colonia Rancho l os Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483·3800 
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~5 I'N5nTUTO EL~:roRAL 
CIUDAD DE M~ICO .. '" FO R TALE CI E NDO LA D EMOC RA C IA 

Propuesta Técnica 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-12124 

Formato 12 

Manifestación de Capacidad de la Empresa Concursante 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

.t':.~~:~~~JJ~:\ ._9oncurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
A;:.~'¡""·""·~· ::i'; IECM·INV·12/24 

Ejemplo: 
/' ~ . 

,:t¿:" 

i?' "Adqd~kión de la renovación del licenciamiento del sistema de telefonla por IP" 
.,~~~;:.. t: 

F~~> j \~~~.~ • 
! .... ~:: --.. , Fecha: 

"El que· ~u~cr i be con el carácter de; r~pr~sE!n t~n te legal de la em~[e§a deng,iiinada ",~' " , con 
relación al presente Procedimiento, manifiesto bajo protesta de' decir verdad que me obligo a sumin1strar los bienes 
en tiempo y' forina, además cuento con la infraestructura necesaria, capacidad legal, administrativa, técnica y 
económica suficieñté, p~ ra obligarme a s~riÍin istrar los bienes objeto de este Concurso por invitación restringida a 
cuando menos tres prpveedores" / . 

, ".-
Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14366, Ciudad de México. Conmutador 5483·3800 
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0.5 I INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO ,..'" 

. .. Secret~rí~ Administrativa 
Dirección de Adquisiciones. Cóntrol Patrimonial y Servicios 

FORTALE C I ENDO LA DEMOCRACIA 

IECM-INV-12/24 

Propuesta Técnica 
Formato 13 

Manifestación de Responsabilidad Laboral y del Personal Asignado 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Ejemplo: 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM·INV·12/24 .. ;;~'~t.~~.~ de la renovación dellicenciamientodel sistema de telefonia por IP" 

¡;¿. 4);,~j l~ti-l!"" 
t:ft:.'l f.-,>¡r 

/;''f f1':...s. Fecha: 
¡<~ • • • ,,~, ~&o. 
~,'~- \;;:~i 

.~; -;-; . "-iJf:-

1- "" f· ' . 
F 

"El que suscritJe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con 
relación al présente Procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, 
manifiesto bajo protesta de decir verdad, que mi rewesenlada, en caso de ser .ádjudicada, lendré la calidad de 
patrón, respepto al personal que utilice para sumihistrgr l,Os bienes; teniendo CQnocimiento pleno de las qisposiciones 
de la Ley Feijeral del Trabajo y demás ordenamientos en materia de trabajo y' seguridad social, por lo que el 
"Instituto Electoral de la Ciudad de México"·" no podrir considerarse patrón solidario o sustituto de ninguna de las 
obligaciones obrero patronales y respon~abiliiJ ades que la concursante tenga con respecto a sus trabajadores quedará 
obligado a responder a través de la garantia de cumplimiento del pedido desde el inicio de este y hasta su conclusión 
y en su caso hasta la conclusión del ·conVenio modificatorio que al efecto se celebre, así como cualquier otra 
responsabilidad en que incurra conforme a los Lineamientos. 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

$0'70',., Un I,"th u.o d e C.lld.d 

En .11I~lJtltuto E lectora' d e 'a C lud.., de M "--ko ...... "rno~ c;ompro,..".,ld ¡o. y comp'Qm<,:Ud =" "'mlnl ...... .. 'ecc:lon.,.- :"'~~""" 
1 __ 1 .. ,. 'nt.-gr",.. c o ndu c ir rnecanls n"K>s d .. panlclpacl6ro ",¡ .. dad,,"" Inc:luy.nl ••. y p l"O rn ....... on 18S y lo s "' .. bl •• ,.,. o s d .. ,,, ~~ ~i 

~~~:5d:e~:~~~cll';.~""~=:';!7.r;~:::..~~ ~~t~=Unlsr,~ ~~~II~O/'~;~~:~~3~~~d':':~"¿r:::~"~.:,"'::~:~: ~''''~~ ./ " 
.. f"'acIII d" n u.stro .In.nuo d_ 1I_.,lón de calld-.d .leCflJr.l. • .. . ... ~ 

Huizaches No. 25, Colonia Ranc ho Los Colorines, Tlalpan. C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483-3800 
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~5 
"

NSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MExICO 

""O< 
FORTA L EC I ENDO LA DEMOCRAC IA 

Propuesta Técn ica 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-12/24 

Formato 14 

Manifestación de Fletes y Maniobras 

Lic, César Alberto Hoyo Rodriguez, 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
Presente, 

Ejemplo: A • 

," ..:-
/" .. ", 1' " Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 

/ :," , ,' '/~ ',,' IECM,INV,12/24 
;~ . "AdquJsición de la renovación del licenciamiento del sistema de telefon ía por ¡P" 

,J~~,',~: - rt 
t .• ~ , " 

... ...:: 
Fecha: 

"El que S~~¿[ibe con el carácter de representante legal de la empresa denomi~ada con 
relación al prese,nte F:rocedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, 
manifiesto bajo protesta,de decir verdaq"e'ñ'nombre de mi representada que tendré bajo mi cargo y responsabilidad 
el medio de transporté para el traslado del material, del personal que yo emplee, de las maniobras y de los insumos 
para poder suministrar los bienes costo,adicional para el Instituto Electoral de la Ciudad de México, 

At e nt a m ent e 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Ún ic 

s.on.o. U n 'ns tltuto de C.lld..:l ...... ..... 
En ,,' Inst ituto Elec,_.' d . ' a Chod_ d_ .... "liIlco e~u' rTlO~ comprOtT1 .. . Ic:I.~ y <,o "",p,c",,...., \looo. • iMI,.,Inlou •• • ¡ • ..., Io..... ~ ... 1t---t( <\ 
~..:':~ ~;~;:,~'::':~f:~;:-::=;::~. ~';!!~~~~~~~'¡.,,~~'!~-:';;'~I~,: I=~~ r .. pc~:;' .. =~I:~~·.:;:.:':<:·:-:·~;:;c1:~ l-+ ~ 1 
'''':'0' •• dI! la 1",»<;10", .'."'0,.,1, c",""pl~nclO c on los ' e-qulSl, os ""9,,1- y l . gi<o rn. n ... , los y ..... J_....c!Ie> can,'" ............ ,. 101 .... ~-1../ 
. rtcac" de ,. .. __ ahrt_ n>_ a . 9 _ .116n a . c.Na .a e'-ctonl l . _ • • ~ 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483·3800 
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0.5 I INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MiÉXlCO 

""'" FOR TALEC i ENDO LA DEMOCRACIA 

Propuesta Técnica 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-12/24 

Formato 15 

Manifestación de cambios o correcciones 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

"¡;,,,,~ >'~''''",Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
_{ '-.. ,' ';"fft IECM·INV·12/24 

f'" "Adq~j~iciÓn de la renovación del licenciamiento del sistema de telefonia por IP" 

\,~-' 

Fecha: 

Ejemplo: 

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada 
con relación al presente Procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, 
manifieslo bajo protesta de decir verdad que.rne comprometo a cambiar o corregir en los plazos señalados en el Anexo 
Uno para cada una de las partidas aquel bien que se encuentre en mal estado o bien no cumpla con lo solicitado por el 
Area Requirente, corrigiéndolo a más tardar dentro de 24 horas con las especificaciones de calidad requeridas a enlera 
satisfacción dellnstitulo Electoral de la Ciudad de México. 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

SOtnOS Un Innltulo d . C.Ud_d 

. '-;;''6''¿Z'' En e' , .. nltuto EI_tOO-II' d. 111 eluD_ de M".lco eualYlOI comp<o",etld.as y comprome tidos a admlnlst.a ... ' .ec:I ...... s .,. .... ~ ~ ....... 
(~.:.:.f.,:~.~,;\: .;-; .. '.~,'.:., ..• ;.' .• ~.~:.) Ioe.le. Int~r.~ . conducir ...... CII"I~mos do> p .rth,lpII,,16n clfoId • .s", .. a 'neIU)'lefltlls. y prom_r .. " '"S)l1o$ habi' . " 'es d .. 13 ¡~ ~. 

, ; "::- /. ;' . C lud .. d de M.",¡co lo " .. to ..... d a",_."'Ic ... ,. p"rtlcl"acfón y el "'l",<:I"lo pleno d", la ch.,dadania. en apego. 101 prIncIpios ~):-_dr! 
~~~.::~. dO.," ~:;~t~I~~t·~~~O~\I".~';;'~~ied':~~~~O:I~=~:."" legalps y ... gla .... .,n .3 rlO' y ... aJer.nete IOOntlnu • ...-.te l. "l. .... ..: .~./ 
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~5 
"

NSTITUTO ELECTORAL 
- CIUDAD DE MÉXICO 

AÑO, 
FÓRTALEC1ENDO LA DEMOC RA C IA 

Propuesta Técnica 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-12124 

Formato 16 

Manifestación de Aceptación de Visitas 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Admínistrativo del 
Instituto Electoral de la Cíudad de Méxíco. 
Presente. 

d!t;"'.;}f{-l"':(~~- Concurso por ínvitación restringida a cuando menos tres proveedores /:;';. -; .!"'O{,¡;;,::._,. IECM-INV-12/24 

.(" 
Ejemplo:,"?-

,si':;,'}'" "Ad"-ICión de la renovación dellicencíamiento del sístema de telefonía por IP" 

¡;·r· \~~+: 
A' : 

__ 1}, ' Fecha: 

~> .. :< 

[ :-

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con 
relación al preserii~. procedimiento. mani~esto bajo protesta de decir verdad, en nombre de mi representada que en 
caso de resultar adjudié?d9 permilirá la<@¡ilización de visitas de verificación que estime pertinentes a las instalaciones 
con las que cuenta.,duranl.e,la vigencia del pedid9 o en su caso hasta la conclusión de los convenios modificatorios, a 
efecto de constatar la calid,ad, cump!in'¡iento en el suministro de los bienes y demás consideraciones pertinentes y que 
en caso de no permitirlo o bien se Betecten irregularidades, el pedido será susceptible de rescisión. " 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Admínístrador Úni 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483·3800 
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~. 5 " NSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÚ!eO 

AA", 
FORTALE CIENDO LA DEMOC RA C IA 

Propuesta Técnica 

Secre~aría Administrativa 
Dirección de Adquisi.ciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-12/24 

Formato 17 

Manifestación Sobre Infracción de Patentes y Marcas 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
.• ~~;.. i<''':::- IECM·INV-12/24 

,.1/ "Ad,i~Ción de la renovac ión del licenciamiento del sistema de telefonia por IP" 

/ 
t . ~~: 

.~. J 

~ ;~;. , 
f· • 

Fecha: 

Ejemplo: 

"El que suscribe con el canicler de representanle legal de la empresa denominada con 
relación al presenle Procedimiento de Concurso por invilación reslringida a cuando menos tres proveedores, 
manifiesto bajo protesla de decir verdad, que mi representada asumirá la responsabilidad total, durante el 
procedimiento y que en caso de resultar adjudicado las que resu lten de cualquier violación a las disposiciones legales 
inherentes con Propiedad Industrial o Derechos de Autor, que surjan con motivo de este procedimiento o del suministro 
de los bienes que realice ellnslitulo Electoral de la Ciudad de México. 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines , Tlalpan, C.P. 143BS, Ciudad de México. Conmutador 5483-3800 
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115 " NSTITUTO ELECTORAL ~mos CIUDAD DE MÉXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

FO RTALECIENDO l.A DE-M OCRACI A 

IECM-INV-12124 

Propuesta Económica 

Propuesta Económica 
Cotización de los bienes 

Formato 18 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Elecloral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Fecha: 

PARTIDA 

1 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores ECM.INV.12/24 
"Adquisición de la renovación del licenciamiento del sistema de telefonia por IP" 

DESCRIPCiÓN UNIDAD CANTIDAD PRECIO 
IMPORTE UNITARIO 

Renovación del licenciamiento del sistema de telefon ta por IP Renovación 1 
Subtotal 

IVA 

Total 
'- " 

.... ;:: 
(Anotar con letra el l!!)qorte Total de la Propj,!esta) 
La Propuesta Econ6mica deberá contener 10s'Siguientes requisitos: , 

a) Cotizá¿¡i~ 'de los bienes el cual deberá incluir 
, •. ,' " 1. La descripción completa del mismo, indicando especificaciones, unidad, cantidad, precio 

unllario, sublotal, I.VA desglosado e importes totales de 'Ia oferta, asi como el periodo de 
garantia de 'este, .' .' - .; ." 

7< 11. Vigencia de la propuesta, en la que se precise que las propuestas: técnica y económica 
.",,-.; ", permanecerán ..vigentes dentro del presente procedimiento de Invitación Restringida hasta 

su conclusior1'y' que en caso de resultar adjudicadas permanecerán vigentes hasta la 
e , coDcly~iÓ~ :d~~ las.Obligaciones contraidas en el pedido respectivo correspondiente yen su 

. caso aé'los con veníos modificatorios que se celebren. 
111. Condiciones de Precio, en la que el concursante diga que presenta condiciones de 

precios firmes, en moneda nacional, sin estar sujetos a escalación, hasta la conclusión del 
procedimiento y en caso de ser adjudicado hasta cumplidas las obligaciones contra idas en 
el pedido respectivo yen su caso de los convenios modificatorios que se celebren, 

IV. Aceptación de Condiciones de Pago, indicando que acepta los tiempos y plazos de la 
Dirección de Planeación y Recursos Financieros del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, y sus Lineamientos, 

V. Condiciones de Venta, en la que se ofrezcan las condiciones de venta solicitadas en 
estas bases, fecha de entrega, el lugar y el periodo de garantia de este, 

Atentamente 

t!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!N!!!o!!!m!!!b!!!re!!!Y!!!f!!!ir!!m!!a!!!d!!e!!1 r!!!e!!!pr!!!e!!!se!!!n!!!ta!!!n!!!te!!!l!!!e
9
!!!a!!!I.!!!A!!!p!!!o!!d!!er!!a!!d!!0!!L!!!e

g
!!!a!!!1 !!!o!!!A!!!d!!!m!!in!!is!!!t!!!ra!!!d!!!or!!!u!!!' n=i;co~=:!:I!~;;"'===:;)~""~/ 

: , .: 
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